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PRESUPUESTOS PARA 1857.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .

El'preám bulo que precede al real decreto de 
presupuestos, así com o el contenido de las d isp o ­
siciones d e  esle, se distinguen p or  la claridad y 
buen m étodo c o »  que se hallan redactados. El 
señor ministro de Hacienda espone co n  notable 
franqueza y precisión cuál es la situación de lo s  
ramos administrativos confiados á su inteligente 
dirección, y d e  qué m odo se hallan aseguradas 
todas las obligaciones que en el presente año p e ­
san sobre los servicios públicos.

La natural y conveniente clasificación d e  los  
ingresos en ordinarios y estraordinarios, clasifi­
cación malamente suprimida por los  progresista» 
en el año últim o, ha sido restablecida, estendién­
dola además á los gastos.

En el presupuesto de 1855 flgurjban  cuatro 
partidas ba jo el concepto de ingresos eslraord i- 
oarios: el descuento de sueldos d e  los emplea­
dos, los giros sobre las cajas de Ultramar, el pro­
ducto de las negociaciones de acciones de obras 
públicas, y  el de las de com pradores de bienes 
nacionales. Pero en 1856, este ú ltim o pasó á fi­
gurar al presupuesto especial de ventas, y los dos 
primeros form aron parte del general de ingresos, 
sin hacerse distinción entre ordinarios y estraor- 
dinarios. La causa de esto fué el em peño absur­
do de dem ostrar qu e los gastos estaban cubier­
tos con recursos de carácter permanente, com o 
si el descuento de sueldos pudiera pasar por tal.

E i ministerio Narvaez, que se habia propuesto 
y ha llevado á ca b o  la form ación dc un presu­
puesto verdad, com o  ahora se d ice , ha vuelto á 
la justa clasificación de los años anteriores á 
1856. Esperamos que para 1858 no será necesa­
ria ni posible, porque la nivelación de los gastos 
con ingresos ordinariosdispensede tener con  que 
acudir á recursos estraordinarios.

Adem as, ha introducido la mejora de dividir 
de igual m odo los gastos, en los cuales, ademas 
de las dos clases anteriores, ha form ado una ter­
cera con  los que se refieren á obligaciones de 
ejercicios cerrados, que han quedado desatendi­
das por insuficiencia de los  créditos respectivos.

E l presupuesto especial de ventas de bienes 
nacionales ha sido conservado tal com o en el 
año anterior existia, en cuanto á  su form a, y no 
ha su ñ ido tam poco alteración sensible en  cuanto 
á su distribución. Sus ingresos han d e  invertirse, 
casi en su totalidad, en recoger los  billetes de  los 
dos anticipos forzosos.

De manera que los presupuestos para 1857 se 
componen d e  las siguientes partes:

De gastos ordinarios.
De gastos estraordinarios.
De obligaciones de ejercicios cerrados.
De ingresos ordinarios.
De ingresos estraordinarios.
Especial de productos de las ventas d e  b ienes 

del Estado y desu  inversión.
El ministro de Hacienda, en el preám bulo del 

peal decreto, espliea de  un m odo sucinto y claro 
las alteraciones que en los  presupuestos de 1856 
se han verificado para que vengan á resultar en 
la forma que los de 1857 presentan. El Sr. Bar- 
sanallana espone por su debido ó r d e n :

El im porte y  clasificación d e  los aum entos en 
los gastos; 

los de las bajas en los mism os g a sto s ; 
los d e  los aumentos en los ingresos; 
los  d e  las bajas en los  ingresos.
El prim er aumento en los  gastos consiste en

14.350,000 reales en la dotación  de la Casa Real, 
para destruir la rebaja que el espíritu anti-m o- 
nárquico de los  progresistas habia h ech o . De 
tantas econom ias (entendiendo p or  econom ía re ­
baja) com o el partido progresista habia prom e­
tido realizar, esta fué la casi única que llevó á 
cabo, y mas que por aliviar las cargas del pre­
supuesto, fué arrastrado á decretarla por su ma­
nifiesta hostilidad hácia los sentim ientos m onár­
quicos del pais. Era preciso anular semejante va­
riación, y restablecer en «u v igor e l principio 
constitucional, que prohíbe variar la dotación de 
la Casa Real, fuera de los casos de principio de 
reinado nuevo.

El segundo aumento d e  gastos es el de 310,550 
reales, destinados al personal y material de las 
oficinas del Senado. Los progresistas, que ha­
bían localizado id omnipotencia politica en el 
Congreso constituyente,  podian escusarse gran 
parte de la dotación d e  las oficinas de la Cámara 
alta; pero en cam bio habian aumentado la d e  las 
dependencias del otro cuerpo colegisíador.

E l tercero consiste en 26 .544 ,162 reales , y no 
procede de acto  alguno d e l ministerio actual, s i­
no que es consecuencia necesaria del arreglu g e ­
neral de la deuda, decretado por ia ley de 1850. 
T odo» los gobiernos que ha habido en los ú lti­
mos siete años, sin esceptuar los progresistas, 
ban tenido que ir acrecentando con  partidas aná­
logas sus presupuestos, y otro  tanto tendrán que 
hacer los que existan en los años sucesivos.

El cuarto, importante 2 .180 ,355 , procede de 
que las obligaciones eclesiásticas han aumentado 
on esa canlidad por efecto de provisión de va- 
“ ntes y cumplimiento exacto dol Concordato.

L o m ism o quo los tres anteriores, era de estricta 
juslicia, y n o  estaba en m ano del gobierno poder 
prescindir de él.

Los dem ás aum entos consisten principalm ente 
en los m ayores gastos que ia carestía de las sub­
sistencias ha ocasionado en diversos servicios del 
ministerio de la Guerra, y en gastos reproducti­
vos de las contribuciones y rentas públicas. En 
esto últim o habia una absoluta necesidad de de­
cretar créditos roas cuantiosos que los de 1856, 
pues por la insuficiencia de estos habria que cer­
rar en otro  caso las fábricas y talleres de efectos 
estancados.

Entre todos, ascienden los aumentos de los 
gastos á la canlidad de  173.565,299 reales; pero 
com o  por otra parte las rebajas d e  los  mismos 
suben á  155.166,821, quedan reducidos aquellos 
á  la resta de 18.398,478, diferencia de m as qua 
presentan los presupuestos de gastos d e  1857 
com parados con  los gastos realizados en 1856.

De los aumentos y rebajas de los  ingresos ha­
blarem os CD o lro  articulo.

La Gaceta ha insertado ayer un real decreto, 
que verán nuestros lectores en otro lugar, dispo­
niendo que cuando ingresen en tos cuerpos del 
ejércilo Jos quintos del próxim o reem plazo, re­
gresarán á sus hogares los pertenecientes á m ili­
cias p rovincia les,  conducidos hasta sus capita­
les con  el orden correspondiente, y según se pre­
vendrá con  anticipación.

Tam bién se dispone por otro real decreto pu­
b licado ayer, que la rectificación del alistamien­
to d e  esle ano para el reem plazo del e ércitoacti­
vo, se practique en ios dias festivos del presen­
te mes.

Se ha concedido derecho á los beneficios del 
M onte-pio militar á ias familias d e  los jefes y ofi­
ciales del ejército que, habiendo contraído matri­
m onio en la c la .e  de subalternos,  obtienen des­
pues eo  c l grado de eapitan antigüedad anterior 
á la fecha en que lo  efectuaron.

Com o indicam os ya en uno d e  nuestros ú lti­
m os núm eros, S . Al. la Reina ha accedido á lo  
solicitado por los propietarios d e  tierras arroza­
les d c  V a len cia , d isp on ien d o , de conform idad 
co n  el Consejo de ministros, que continué grava­
da con derechos la introducción del arroz eslran­
jero .

Esta resolución , que verán nuestros lectores 
en la sección  oficial, caurá, á no dudarlo, una 
gran satisfacción en  V alen cia ,  y  producirá in­
calculables beneficios á todo aquel re in o , don ­
de tanta im porlancia liene el com ercio de los ar­
roces.

Parece que ha llegado á Alarsella el general 
Crespo, espitan general que ha sido de Filipinas.

A yer de madrugada ha deb ido salir para Rom a 
el Sr. D. Alejandro Mon, nom brado em bajador 
de España cerca de la Santa Sede. Parece que 
hará su viaje pasando por Paris, y que llegará á 
Rom a de 201 á 25 del actual. A  prim eros de abril 
se espera llegue á España un encargado de ne­
gocios de la Santa Sede. Acom paña al Sr. Mon 
el secretario de la l.'gacioo , Sr. A in a o .

Con satisfacción anunciamos á nuestros lecto­
res que el Sr. Quintana esperim entó anteayer 
bastante alivio, habiendo pasado la noche ante­
rior  con  tranquilidad de espíritu y  sosiego de 
cuerpo.

A  nuestro colega E l Estado escribe su corres­
ponsal de Torrelagiina que el dia 5 , á cosa de las 
seis de la tarde, se fugaron una porción  do con ­
finados en una barca, desde la presa, rio arriba. 
Sabido esto por el jefe dc la fuerza, ordenó sa­
liesen los pocos soldados de que disponía, que 
serian com o  unos quince tan solo, por las esca­
brosas márgenes dol Lozoya, logrando los de 
la derecha dar vista á la barca . y aunque de 
bastante distancia rom pieron el fuego sobre ella. 
Entonces los fugitivos atracaron á la orilla tra­
tando d c  ocultarse por la escabrosidad dei terre­
no; pero los incansables soldados los persiguie­
ron con  tal decisión, y con  disparos tan certeros 
que dejaron dos m uertos y los dem ás Jieridos; de 
m odo que calm ó la ansiedad genera! al ver re­
gresar en la misma barca al oficial con  los sol­
dados y confinados heridos sin faltar mas que 
los m uertos.

No dudamos un m oinento que el gobierno to­
mará en consideración la conducta de esla bizar­
ra tropa, que eslá prestando un servicio tan pe­
noso y com prom etido , pues no hay mns que 
ochenta hom bres escasos pai a la custodia de m a s 
de mil presidiarios.

ü n  despacho telegráfico de Turin del dia 1.*, 
anuncia la publicación en Milán d e  los decretos 
im periales por los que el archiduque Fernando 
Maximiliano es nom brado gobernador general 
de las provincias Lom bardo-vénetas; a! mariscal 
Radetzki se le admite su dim isión y el general 
Gieslay es nom brado comandante militar de 
Lom bardía, Venecia, Cariiitia y  de todo el li­
toral.

Se dice que entre los agraciados p or  el em pe­
rador de Rusia con  grandes cruces se encuen­
tran los señores duque de Valencia y d e  Osuna; 
m arqués de Pidal y conde de Lucena.

nuestras Antillas los debates sobre nuestras con ­
tiendas politicas.

Parece bay  pendientes algunas solicitudes de 
indulto, apoyadas en la amnistía é instrucciones 
de 13 de diciem bre últim o , publicadas por el 
ministerio de la Guerra.

£1 jueves visitó el señor ministro de Fomento 
el observatorio astronóm ico de San Fernando. 
El celo que demuestra el señor Moyano por los 
establecimientos p ú b licos , es una garantía se­
gura de su próxim o mejoram iento.

El ferro-carril de Bayona á Madrid por los A l- 
duides se llevará á  cabo mas pronto que lo  que 
lo que podia esperarse. El dia 2 se reunió en Ba­
ju n a  la comisión encargada de dar su dictámen, 
y  despues de una discusión que duró cinco ho­
ras, convino p or  unanimidad en la im portancia, 
la urgencia y la utilidad de esta ferro-carril p or  
los  A lduides. Durante la sesión fueron oídos 
M. Daquenet, ingeniero del departamento encar­
gado {Hjr el gobierno francés de hacer et estudio 
d e  los  diversos trazados de Bayona á Madrid, y 
e l je fe  de ingenieros, coronel M alcor, quienes 
ilustraron á la reunión con  observaciones inte- 
resanlisiraas.

Dice uno de nuestros colegas que los últim os 
despachos de nueslro representante en M éjico se 
hal an ya en Europa, y  parece que un correo es- 
traordiiiario los trac á  esta córte. Hasta su llega 
da , que será en la semana próxim a, el gobierno 
n o  adoptará una resolución  definitiva en esta im - 
portantisima cuestión. En c i ínterin todo se pre­
para p or  sí es necesario obrar mañana con un 
vigor igual a la cordura tenida en los asuntos de 
M éjico.

Ayer ha aparecido en la Gaceta el estado de la 
distribución de fondos por capítulos de los pre- 
supiies-tos para satisfacer las obligaciones del mes 
corriente, aprobada en consejo de ministros.

El total de fondos deslinados á cubrir las aten­
ciones del mes, im porla 149.773,826 rs. 40  cén ­
timos.

Asim ism o han visto la luz pública en el diario 
oficial los estados de la recaudación obtenida en 
el mes de enero. P or resultas del presupuesto de 
1856 se han cobrado 25.858,256 r s . , y proce­
dentes ya  del de 1857 han entrado en las arcas 
del tesoro 66 .478 ,831 rs. Ambas partidas suman 
un total de 91.517,087 rs.

Com parando estos ingresos con  los obtenidos 
en igual mes del año an terior, se ve que ha ha­
bido un aumento d c  mas de dos m illones en ia 
renta de ta b a co s , de dos y m edio m illones en la 
d e  aduanas, de m edio m illón  en la de loterías, 
siendo el aumento liquido de todos los valores 
d e  dicho mes de 5.443,699 rs. Solo ha habido 
baja en la renta de la s a l , eu la policía sanitaria 
y  en el 20 por 100 dé propios.

Igualmente publica un estado de los  pagos 
realizados en el mes de enero con  arreglo al pre­
supuesto. Ascienden estos á 123.596,190 rs.

El im puesto sobre minas ha producido en e l 
m es de diciem bre últim o 460 ,055 ..77  rs. vn ., y 
las minas de! Estado 26 ,817 ..73 , no com pren­
diéndose por falta de datos los productos de las 
de R io-T into. En d ich o mes se ha pagado por el 
personal de minas 217 ,072 ..6 , p or  el material
29 .619 ..76 , p or  el personal del im pueslo de m i­
nas 19 ,041 ..50 : p or  el personal de las minas de 
Alm adén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla
105.485..17, material de idsm  534,102..20: per­
sonal de las minas de Linares 14 ,667 ..07: y  ma­
terial de idem 112,155.-44: personal de las minas 
de Falset y Alarbella 1,000 y material de idem 
450: faltan también los datos de los pagos co r ­
respondientes á las de R io-T into.

El consejo de subsistencias de Madrid no ha 
creido que debia concederse privilegio de nin­
guna clase al Sr. Algarra p or  la introducción 
en España del sistem a de panificación última­
mente adoptado en Francia.Publicado d ich o sis­
tema en el Moniteur francés, su autor ha que 
rido que pueda utilizarle la humanidad en­
tera. En este concepto el consejo de subsisten­
cias de Madrid es de parecer que aqui podian en­
sayarlo libremente cuantos lo juzguen conve­
niente, y el inismo Sr. Algarra pue<le introdu­
cirlo en España si lo creo úlil á sus intereses.

Los periódicos de Sevilla anuncian, que los se­
ñores duques de Alontpensier pasarán fa Semana 
Santa en  aquella capital, y añaden que en el pa ­
lacio de San T elm o se hacen grandes preparati­
vos para rec ib irá  SS. MM.

Perécenos aventurada esta úllim a noticia.

El núm ero-prospecto del nuevo periódico E í 
O rbe, habla de un artículo inserto en La P ren ­
sa de la Habana, cuyo contenido debo llamar la 
atención del g o b ie rn o , p or  algunas de las c ir ­
cunstancias especiales quo nuestro colega indica, 
y s«bre todo par la conveniencia de n o  llevar á

taño de Gracia y Justicia. En cam bio los dos ex - 
ministros burgaleses van á prob.tr fortuna al dis­
trito de Castrojeriz, en la misma provincia, en 
donde lucharán con  el Sr. D. Juan Antonio V a­
rona, jóven  candidato moderado. Lijo del pais.

Los progresistas de Granada celebraron el 2 
del actual una reunión para acordar ta conducta 
que deberán observar en la próxima elección, y 
en el caso de que tomen parte en la contienda, 
nom brar el com ité directivo.

Por el distrito de übeda se presenta com o can­
didato de oposieion el general Echagüe. Se ase­
gura que los m onárquicos-puros, que forman la 
inmensa mayoría de aquel distrito, votarán com ­
pactos al Sr. D. Luis González Bravo, y  el parti­
d o  progresista, ó  llevará á las urnas candidato 
propio , ó  se retraerá; ó  entre dos candidatos m o­
derados, considerará la cuestión com o de lo ca li­
dad, y prestará su apoyo al Sr. González Bravo.

De Tarragona remiten la siguiente candidatura 
que insertamos aun á riesgo de incurrir en repe­
ticiones :

Por la capital.— D. Félix Ruiz, conservador, 
apoyado por el gobierao.

El conde de Reus, progresista.
R eus.— El conde de Reus.
D. Pedro Sardá, progresista.
Falcet.— D. José Aierany, de color indefinido.
D. Bernardo Torroja.
T ortosa.— Et m arques de A lós, m onárquico.
E l marqués de Atalayuelas, id.
Gandesa. —  D. Cirilo Franquet, progresista 

avanzado.
Se ignora el candidato del gobierno.
M ontbianch.— El brigadier Aguiló, m onárqui­

c o , apoyado por el gobierno.
D . José Gener, progresista.
Valls.— ü . Estanislao Figueras, dem ócrata.
D. Jaime Badia, progresisla.
El Sr. Golubí, conservador, apoyado por el 

gobierno.
En Posadas se ha retirado el Sr. Mena, candi­

dato m inisterial, y queda el conde do Villaneva 
de id . id . S*4wt)!a del Sr. Iznardi com o de o p o ­
sición.

En Priego, dara dejar el puesto al Sr. Aleña, 
se ha retirado el Sr. Nocedal.

Reunidos los reprosentiintes del parlido p ro ­
gresista deSant-m der han acordado presentaren 
ella p or  su candidato al Sr. ü . SalustianoOlóza- 
g 1. Úna fracción det m ism o disintió, sin em bar­
g o , de este acuerdo, proponiéndose votar la ca n ­
didatura del Sr. D. Joaquín Garrías.

No es cierto que e l Sr. D. Casimiro Polanco se 
retire por el distrito d e  Torrelavega en aquella 
provincia.

A  semejante suposición solo puede haber dado 
fundamento el haberse dicho dias atrás que se 
retiraba de aquel distrito el Sr. D. José Posada 
Herrera, por tener asegurada su elección por el 
partido de Astorga en la provincia de Leon.

N o es solo  D. Juan Baltasar Luengo, el que se 
presenta candidato por el distrito de Soria , si­
no que también se piensa en 0 .  Bonifacio Gar­
cía, abogado y propielario.

En los distritos electorales de que se com pone 
-Vizcaya, hasta ahora lan indiferente á la cu es ­
tión de nom brar sus diputados, ha com enzado 
un m ovim iento mas ó  menos pronunciado en fa ­
vor de  sugetos distintos.

En Guernica hay lucha, y en B ilbao parece 
se piensa en presentar candidato al actual minis­
tro de Fom ento.

E l gobierno español se propone establecer un 
cable eléctrico subm arino enlre la costa de Va­
lencia y la isla de M allorca.

Los candidatos del com ilé m onárquico-consti­
tucional nom brado por el cuerpo electoral de 
Cádiz para entender en los asuntos y irabajos re­
lativos á la próxim a votación, serán definitiva­
mente el ilustrado marino y vigoroso escritor 
Sr. D. Miguel L obo , en compañia del economista 
aventajado Sr. D. Francisco Augusto Conte.

En el dislrito de Olvera se presentará apoyado 
p or  el parlido progresista D. Antonio B. López.

Tami)ien es candidato del propio partido en 
el distrito de T orrox , el Sr. D- José Galvez Ca­
ñero.

Don Ignacio Maria de Argote, á causa de la 
muerte de su padre, el señor m arqués de Cabri- 
ñana, se ha retirado de la lucha electoral por 
Montilla, y ha cedido sus influencias al Sr. Tri­
llo , consejero real.

Igualmente han retirado sus candidaturas por 
la ciudad de Burgos los Sres. D. Cirilo Alvarez y 
Alonso Martinez, dejando líbre el terreno al señor 
Salavorria, que luchará apoyado por los progre­
sistas, con  e Sr. D . Fernando Alvarez, subsecr#-

Continúa gran parte d e  la prensa ocupándose 
de la cuestión de Méjico. Dos periódicos de d i­
versas tendencias politicas. E l Clamor Público y 
E l Orbe, hablan de dicho asunto; el prim ero es­
citando al gobierno español á obrar enérgica y 
activamente hasta conseguir la reparación que 
nos es debida, y el segundo manifestando que en 
España no hay partidos ni disidencias cuando se 
trata de la honra nacional.

Hé aquí lo que dice E l Clamor:
«Ya saben nuestros lectores la negativa del gobier­

no mejicano á dar s-ilisfeccion por los asesinatos per­
petrados en las personas de súbditos españoles y la 
eonsignienle retirada de nueslra iegacion. Parece que 
los fllíbusleros americanos, que lienen paeslos los ojos 
codiciosos en Cuba, no ban sido cslraños á las tropelías 
cometidas con nuestros compalriulas, Agentes suyos 
habian circulado por el pais pocos dias antes do los 
asesinatos y , lal vez habian ofrecido en caso de guer­
ra el ausilio de los Estados-Unidos. No seria estraño 
tampoco que se tratara de sacar partido de esla cues­
tión para indisponernos con el gabinete de Washington 
y hacerle favorecer la causa de los anexionistas.

Todo eslo debe hacer al gobierno español obrar con 
la mayor aclividad y  energia. Que Méjico, que ios 
norle-americanos , que lodo el mundo nos vean caer 
como el rayo sobre los que nos han ultrajado; y des­
pues dc haber tomado ia satisfacción que se nos debe, 
y despues de haber heoho juslicia de los delincuentes, 
las fanfarronadas de los que nos creen débiles se disi­
parán como el humo, y  Iosque creen que atacar á Cuba 
es como entrar en Monterey ó apoderarse de Tejas, se 
convencerán de lo conlrario.

Para dar ai honor nacional ia salisfaecion que deman- 
d.a el ultrajo recibido, el gobierno español tiene el apo­
yo (ie todos, absolutamente lodos los partidos. Cumpla 
pues su (i bi;r; s»a enérgico , pronto, vigoroso , y no 
tema complicaciones que solo.se presentan cuando los 
pueblos se muestran débílesy apocados.»

E l Orbe se  espresa en estos térmians:
«Nuestro pabellón ha sido vilipendiado en la isla de 

Sanio Domingo de un.a manera oscand-dosa: nuestros 
compatriotas han sido villanamente asesinados en Mé­
jico, á la vista y con la aquiescencia del gobierno de 
aquella república: ca una y otra parte han supuesto 
quizás que nueslras cuolínuas discordias, yque los 
desafueros de que hemos sido violi ñas en los tres úl­
timos años, habran sido suficientes para debilitarnos 
hasla el eslremo dc que cl pueblo que en otro tiempo 
fué bastante poderoso para siijelat cun una mano al 
mundo viejo, y servirse de olra para conquistar el 
nuevo, sedejeinaullar impunemente por quien seasom- 
braria solo conque el leon de Castilla sacudiese su 
melena. Se han engañado: aun sobran hidalguí-i y re­
cursos á la nación española para haceise respetar por 
pueblos menos impotentes que M éjio  y S m lo  Do­
mingo,

En materias de na'-i'Malidad en España no hay mas 
que un pensamiento que se sobrepone á toda afeeciori 
departido; asi vemos lo mismo al republicano queal 
moderado y  lo mismo al monárquico que al progresista,

■ pedir al gobierno que lave dignamente nueslra honra, 
aunque fuera preciso para ello toda nueslra sangre y 
loda la sang e americana.

No será El Orbe menos español que los demas com­
pañeros en la prensa periódica, y  a tralar esla cueslion

"on !a debida madurez y el necesario patriotismo, de­
dicaremos nuestros mas preferentes Irabajos, eleváa- 
dola eo cuanto nu<»tras fuerzas nos lo permilan, á ta 
altura en que debe colocarse, política y mililarmenla 
considerada.*

A  El Diario Español ha remitido una persona 
fidedigna residente en la ciudad de Cuemavaca, 
los Ires importantes docum entos que á conti­
nuación insertamos, y que demuestran el verda­
dero y  grave carácter del atentado de San Vicen­
te, com etido por personas que se hallaban á las 
inmediatas órdenes de! presidente de la repúbli­
ca mejicana, D. Juan Alvarez.

I.
El general Hor.«, comandante principal de Cuerna- 

vaca, al general A 'varez.— Al Excno. señor general 
D.Juan Alvarez, en conleslacion á una suya de 21 del 
aclual, le digo entre otras cosas io siguiente;

«Hoy han emigrado de esla ciudad las prineipalci 
familias de ella, con los intereses que han podido lle­
varse, y  masde cien españ(jles enlre amos y depen- 
riicntea do las haciendas y casas de comercio; no por 
Vd-, á quien la pctbiacinn ha eslado dispuesta á reci­
birlo de un ino(Jii espléndido, sino por ese eslado ma­
yor que le acompaña, compueslcrde Villalba, Mariano 
Hernández, Abascai y  olra porcioa de hombres (Jes- 
acredilados que no harán mas que echar n.-gras man­
chas sobro quien los manda. La aproximacton de Vi­
llalba y de su secretario de Vd. á San José y San Ga­
briel fué un toque de generala que alaruioá teda el 
distriio y que hizo correr á los esiiañoles, dejando 
abandonados sus intereses y .sus trabajos. Yo lea ofre­
cí loda clasede garanlias, les manifesté que viniendo 
esos hombres subordinados á Vd. se abstendrían deco - 
meter sus ordinario' alentados, pu->s nada fué baslanle 
á detenerlos por que estaba muy fresco pora ello» el 
suceso horroroso de San Vjccnte en cuyos aacsioatoa 
se victoreaba et nombrede Vd. y el dc Villalba, con 
el agregado de «mueran ios españoles ■>—lio querido 
ser franco en manifcslar á Vd. lo ocurrido, porque no 
es nuevo en mi, y Vd. lo sabe bien el celo que he teni­
do teda mi vida en favor de su buen nombre.

II.
El doelor inglés Gibson a un amigo suyo:— Cuerna- 

vaca 21 de diciembre de 1856.— Tengo mucho gusloen 
esoribirr á Vd. unas cuantas líneas por medio de don 
José Aguirre y D... Cerillo, adminislrador y ., . deia  
hacienda de Aztacomu Ico, loseuales, con otros mu­
chos españoles de las haciendas vecinas, se dirigen á 
Méjico arrancado» de aus ocnpaciones p >r cuadrillas de 
ladrones y  asesinos que infesten esle valle.

Como cuarenta de estes sorprendieron la hacienda 
de San Vicente el jueves á ias seis y inedia de la ma­
ñana, y  asesinaran á D,Nicolás Bermejillo y olroscua- 
Iro, lodos españoles, de la manera mas repugnan­
te; uno de ellos se escapó h uido y lo esloy curaiuJo 
aqui.

Me llamaron inmedialamente v fui con algnn riesgo 
sin dilación, cnootrándomecon que el administrador, 
el úllimo de los cinco que sobrevivió, habia espirado 
couio dos horas antes.

La escena e.ra horrible, y los peones y  criados esta­
ban lan aterrados, que conla mayor dificultad podia 
persuadirá ninguno que me ayudase. El propietario 
D. Nicolás ofreció entre súpltens por su vi la 40.000 pe- 
sos;Ipero la contestación fueron jorsmeníoe, y qn# ellos 
tenian que cumplir su misión de csterminar á los e sp i- ' 
ñoles. Fueron sacrificados de la manera mas horri­
ble, en lérmiiios dc tener uno hasla 16 balazos en el 
cuerpo.

En esta ciudad hay mas de cien españoles buscando 
amparo; pero temo qae baya pocaseguridad, porque 
bandadas de eslos vándalos eslán desolando el terri­
torio vecino, y se dice que los tenemos ya muy inme­
diatos.

Algunos de los españoles q(ie han llegado aquí, se 
han escapado milagrosamente, y lodos se hallan re­
sueltos á vender sus vidas ten caras como les sea p o ­
sible; de hecho están desesperados.

Debo decir quu los directores de eslas atrocidades 
se supone son D. Juao Alvarez, su hijo y Villalba.

III.
Carla de una atta autoridad administrativa de la re­

pública mejicana á un agente diplomálico acreditado 
en la misma república.— Cuemavaca, diciembre 24 de 
1856.— Las dos cartas de Vd. da ayer que he leído, 
revelao bastante nueslro desconcierto, y lo que espe­
rarse puede sobre el remedio de nuestros males; pero 
eslo es lo que hay, y debemos tener paciencia. Antea 
de ayer á las seis dc la terd>?, por ta garita de Chipi- 
lian se presentó una parlida de cosacos, y á la entrada 
para esla ciudad lea hizo hacer alto el señor Haro, el 
licenciado Hi'rnandcz, secretario det general Alvarez 
que la venia mandando, y el mayor general dc ia di­
visión del señor Alvarez se habia disgustado por et 
hecho, pero al fin se determinó á entrar él solo, con 
algunos otros enchaquetados que suponga oficiales y 
soldados: liabló con ei señor Haro, preseolándole unas 
cartas de D. Juan, recomendando á Hernández para 
el logro de su comisión, y era la de proporcionarse 
cuatro ó  cinco mil pesos; se retiró, pues, y los soldados 
quedaron al fresco en 1a garita: en ta noche, Hernan- 
aez presentó á D. Deogracias una carta de D. Diego
Kidieudo dinero, pero nada llevó; traia olra para don 

amon Portillo, y  solamente llevó 400 pesos que pro­
porcionó Silva. Ayer á cosa de las nueve de ella ma 
pidieron de parle del co(nandante á Pablo Bueno, para 
que aprehendiera á Bárrelo y a Abascai, satélites de 
Alvarez, pues ambos durmieron eu la ciudad, y ei s e ­
gundo luvo la audacia de pasearse eu la plaza.— He 
interrogado al alcalde de Yautepec para que me dijera 
si con certeza sabía quiénes fueron los queconcurrie- 
ron á lus asesinatos de San Vicente, y  me dice no ha 
podido hasla ahora averiguar porque los criminales 
a(neiiazaron con ta muerle á Iosque tes delnlaaen; «pe- 
nro parece cierto fueron de las tropas de Villalba ó de 
nl'-asales, porque vieron seis ó  siete soldados de los que 

' Reste último manda, y se asegura también que concur- 
uriú Bárrelo.»

Una comunicacioQ telegráfica espácliiia e i iR o -  
iim el mariuá ú liio i j,  dice que el gubierno p o n ­
tificio aguarda con ias mejores disposiciones a l 
enviado de España. Inmediatamente que llegue, 
saldrá para Aladritl un encargado d e  negocios 
interino. El viaje d c  S. M. ia Reina Cristina á 
Francia, parece que se retrasará algnn liem po, 
por dar gusto á su hija y atender á sus prop ios 
intereses. Decididamente no piensa volver á Es­
paña por ahora, pues ha pedido que sc le rem i- 
mitan á Roma y Paris toaos los muebles que en 
Madrid le quedaban.

Anteayer se recib ió un despacho telegráfico de 
Soiithiunpton, con la noticia de haber llegado á

aquel puerto, procedente de M éjico, el Sr. L a -
fragua, con la misión del gobierno de aquella ro - 
púbiica de dar ai nueslro esplicaciones subre 1 j s  
deplorables sucesos que allí han ocurrido, y d e  
que han sido lan inícuam enie víclimas nuestro» 
desgraciados com pairioias.

El público, dice La Epoca, se ocupa m ucho de 
tod o  lo  que se refiere á la cuestión de M éjico. C oq
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e s U  m o l iv o  h a n  c o r r id o  p o r  M a d rid  n u m e ro sa s  
n o t ic ia s  re s p e c to  á  lo s  je fe s  q u e  m a n d a rá n  la s  
fu e rz a s  a s i a e  m a r  c o m o  d e  t ie r r a . R e s p e c t o  á  la 
e s c u a d r a  l o  p r o b a b le  es q u e  la  m a n d e  e l S r .  E s ­
t r a d a . q u e  a c a b a  d e  ser  n o m b r a d o  je fe  d e l a p o s ­
ta d e r o  d e  la H a b a n a . E n tre  lo s  g e n e r a le s  q u e  irá n  
m a n d a n d o  la s  t ro p a s , L a  E sp a ñ a  c ita  á  D . S im ó n  
L a to r r e , re c ie n te m e n te  l le g a d o  á e s ta  c ó r t e  ,  q u e  
Ha se r 's ld ó  en  Fa g ú a rJ ía  r e a l ,  y  á l o s  g en e ra le s  
L a  R o c h a  v  G a r r id o , q u e  e s ta b a n  d e  c o m a n d a n ­
te s  g e n e sa le s  en  Z a ra g o z a  y  G e ro n a .

f a m b i e n  se  h a  (S c h o 'a y e r  q t je  e i m a n d o  d e  t o ­
d a  Ja d iv is ió n  s e  d a r ia  a l m a r q u é s  d e  la P ézu e la . 
R e p r o d u c im o s  estas n o t ic ia s  ta le s  c o m o  la s  p u -  
b lw M n w M t PO»  m p o n d é r  d i r ^  c e r ­
teza .

D e l m is m o  p e r ió d ic o  c o p ia m o s  e t  s ig u ie n te  
p á r r a fo :

«E l general Zavala ha salido para T o led o  á fin de 
ie c f st eonde de Reiia la d e fem a  que ha heiA o en su 

Adetada d e l d ign o  con d e  de P aredes, hem oscausa.
o id o  que han trabajado er)'dicha d ek n sa  personas m uy 
notables del partido p rog resista , y  entre eilae uno d e 
los prim eros oradores del parlam ento. L a  causa se v e ­
rá  p»robablemerjte á fines de  la sem ana p róx im a , d e -  
• ign íod ose  y a  tos generales que form an el c o n s e jo .» .

E l  S r . D . V ic to r  C n rd u n a l, c u y a n o b le z a  d e  c a ­
r á c te r  e s  b ie n  c o n o c id a  d e  c u a n to s  t ie o e n  c l g u s ­
t o 'd e  t ra ta r le , h a  d ir ig id o  la  s ig u ie n te  c a r t a á  su  
c o m p e t id o r  para las p r ó x im a s  e le c c io n e s  eu  el 
d is tr ito  d'e S a n to  D o m in g o , e »  la  p r o v in c ia  d e  
L o g r o ñ o :

•Sr. d «  P ráxedes S a g a s la .— Mi apreciable am igo  y  
paisano; por cartas que h o y  recibo  d e Haro y  otros 
pueblos b e  sabido que, siguiendo el consejo  d e  un  an­
tigu o y  célebre hom bre político de nueslro pais, s c  pre­
senta V . eandidalo á la .d ipulacion á oérles, en  nom bre 
d e f partido progresista, por el distrito de  Santo Dom in­
g o ,  q oe  he tenido la honra d e represenlar en varias le ­
gislaturas, y  á c u y os  vo los  apelo con fe  para la p róx i­
m a cam paña electoral.

T en g o  una sincera satisfacción en qu e  sea mi com ­
petidor an  jóv en  que, com o V . ,  ha nacido en la p ro ­
vin cia , que en ella  cuenla con  patrim onio y  am igos, 
que ha d ad o mil y  m il testim onios d e  interesarse por 
su prosperidad, que tiene envidiable tálenlo y  seguro 
porven ir, y  que con  va lor , con  nob leza , y  sin k M ile t  
ev fla c io n es ,  ha sabido defender la bandera del parlido 
progresista mas franco, m as resuelto, mas avanzado; 
d e l que jam ás aceptó la im posible unión liberal.

Y  mi satisfacción e.s c in cera y  lóg ica , porque siendo 
V . m i d ign ísim o adversario, en la votación no entra­
rán para nada antipatías personales, siem pre m ezqu i- 
itós, n i sera posible qu e  los eleclnces comelarv error so ­
bre  su conocida significación, desnaturalizando asi la 
verdadera índole del acto m as im portante d e un pue­
blo  constituciúnal. Muestra iialalla b a  d e ser, p or  lo 
tanto, com o y o  quisiera que fuese en todos los distri ­
tos y  en todos tiem pos: una batalla esencial y  em inen- 
tem enle poliliea i porque si V .  es lo que, rindiendo 
g ra to  hom enaje a la justicia , acabo de esponer, y o ,  en 
cam bio , con  idéntica nobleza, con igual v a lor , con  p e r -  
íecla  consecuencia , y  ain em plear para nada ni por 
nadie el cóm od o c la ro -oscu ro , lan usado en políliea 
pertenezco al an ligu o patlid o  m od era d o ; siem pre he 
tenido el honor de form ar en su s pobladas filas; jam ás 
he adm itido am algam as d isolventes, y  conslanlem enlo 
h e  defendido sus priccipios, ai no c o n  e l tá lenlo que en 
V . env id io , al m enos con perseverante energía, con  a b ­
soluta lealtad. Nuestros paisanos no pueden , no debetn 
vacilar un m om ento: e i cam po en que V . y  y o  nos 
presentam os se llalla despejado á m aravilla; nueslros 
resp eclivos  nom bres, naeslros antecedenles, y  hasla 
nueslro espansivo caráeler, alejan la m enor duda so­
bre nuestras ideas. Usted p rogresisla  del círcu lo  de  
¡os p u r o s ,  y  yo .m oderad o de lo s  que jam ás avanzaron 
ni retrocedieron una linea  de la organización  política, 
económ ica y  adm inislraliva d e  t S l S , som os genuino* 
represenlanles en el dislrilo de  dos parlidos d iam etra l- 
m ente opueslos.

Los eleclores que aspiren por la iiislUucion d e la m i­
lic ia  nacional; lo s  q u e  aceptaron ó  acepten la célebre 
base segunda d e l"S con stilu yen tes ; los que deseen la 
libertad d e im prenta sin trabas ni re-lrieoioRas; lo s q u e
quieran una descentralización absoluta, con todas la»
dem as leoria» dei bando p tog rM is la , esos deben  votar 
1» i^ndidalura d e V . ,  sin e s crú p u lo , sin reijelo , con 
v a lor . Por él contrario : aquellos que cn  ninguna o ca -
s io a  adm iten e l  pueblo arm a d o ;  aqu ellos que aniielaa
la conservación d c  la unidad relig iosa , lal co m o  la c o ­
nocieron nuestros abuelos; aquelm s q oe  vean eon ver­
dadero y  puro placer nuestro feliz  acuerdo con  la S an ­
ta S ed s; aquellos que pidan lím ites leatriclivos y  c u n - 
venientM  para la prensa; aquclle? qu e  ^|wreu á  una 
prudente cen lralizacion , com o sólido cim iento del sa l­
v a d or  priniipio d e  autoridad; aquellos q u e á  todo Iran  - 
ce  reclam en órden  públieo, esos ,n fllu ra l y  lóg icam en -' 
te , han de hallarse á mi la d o .

M a» com o no basta que una velación  sea esen cia l- 
m ente p o lítica , sí s i mismo tiem po no es completa-- 
m ente lib re , debo advertir y  asegurar á V . y  á lod o» 
lose lecloM S , que una y  m uchas veces he suplicado  al 
prudente y  acreditado gobernador ta provincia, que ni 
é l n i DÍsguao d e  sus subordinados aparezcan en nues­
tro, d islrito , n i e jerzan la maa pequeña coaeeion de  ntn 
gu iw  m anera sobre el eucrpo electoral, porque asi lo  
m anda la le y , y  porque el partido m oderado tiene 
fuerzas coa  esceso para vencer en buena y  nob le lid 
á N  antagonista. A quella auloridad (s in  esa súplica 
m ia, que es a&soíulam eníí sincera) sabría d e  segu ro 
mantenerse dentro d e l «ireu lo q u e  ias ley es , su lalento y  el decoro le señ alan ; pero d e  ledos in o d is , conste 
qu e  y o  he pedido eon ínsisleneia libertad ebsolu la  d u -  
lan le  la e lección . Y aqui d e b o  ha « r  una aclaraelon que 
im porta m ucho consignar. Y o  suplico h o y  que s e c o n -  
ceúa libertad á lo » electores, porque mañana pertene­
ceré  á  la oposícion , y  no qu iero contribuir ahora á  fa ­
bricar cadena» que luego vendrían á caer sobre la n o ­
b le  cabeza  d e  m is am igos, y  aun sobre la m ia. Y o  r e -  
c b e io  «n  lodos ¡as circunstancias  la c o a c c b n , ora des­
cienda de. gobernadores ind ignos d e  se r lo , ora proceda 
d e  ta bcolal ticanía d a  ta p lebe . Y  o ja lá  qu e  siem pre se 
hubiera praelieado esta teoría, porque no basta hacor 
leyes  m uy liberales si al ejecutarlas se  ah oga  su v o z  
entre e l eslruetKio y  la algazara d e un batallón d e  m i-  
lio iM oe  arm a d os , cu y os  caprichos tienen , sí n o  la 
lu e iza  del derecho, al m enos e l derecho de  1a fuerza.

Y o  garantizo á  V . ,  pues, que sus a m ig o »  p o lilico» 
tendrán toda la liberlad que ta le y  les con cede  para 
preparar la e lección  y  para em itir su v o to . Y o  seria el 
prim ero á protestar eonlra ta m as insignifieante d em os- 
Itaeion d e  ilegítunas inlloencias.

A n les  de concluir necesito aclarar un h ech o  que a l­
gun os agentes de  V , com entan á su sab r , a p oy a d o» 
e n e l  leslim onio del personaje á que m e he referido al 
principio de esla carta. A lu d o  á la condición  de candi - 
dato ministeriaF que e llo» m e n iegan  y  otros m e c o n ce ­
den . Si por eandidalo m inisterialse en liende el que n e - 
ceaita, m endiga y  acepta la cooperaeioni ilegitim a de 
laa autoridades o  sus dependientes, sóbrales razón á 
lo t  a m lg osd e  V . para publicar que no s o y  candidato 
d t l  gob ie rn o , porque ni é l  ai y o ,  al m ono», com pren ­
dem os d e esa m anera ta cueslion  rtcctoral. Pero si ese 
tilu lo  ae otorga al que profesaiido pri> cipius fijos, te ­
niendo arraigadas y  ptofúndas conv iccion es, y  siendo 
hoin brede doclrinas, a p oy a  con  toda Sinceridad al m i­
nislerio qun tas ^ai-fríca fiel y  noblem ente, entonces 
Jos defensores d e  V . y  su autorizado consejero pade­
cen uoa lamentable equ ivocación . Y o  m e com plazco  y  
m e honro e n  ser m ínislerial del gatanele qu e preside el 
señor duque d e  V alen cia , p o rq u eh i uno solo dc sus 
m uchos y  m uy importantes aclos públicos se aparta en 
lo m a s  p equ ero  d e  ta sendo qu e  viene recorriendo el 
verdadero partido m oderado desde 1943, eon gloria  
prop ia  y  conoeido provecho del pais. Mi conciencia , mi 
roora lid a d y  nú honra ni. h m  seg u id o , nu siguen , no 
seguirán ja m á s e l movinniieiilo vario d e  1a inconslanle 
forluna. Por encim a d e mi posición  personal eslá  mi 
nom bre, que si para el publico  valí! p 'ic o , p.ara m¡ y  
m is hijos tiene inesti'nalrle v a lor . A prop ián dom e ajenas 
frasc.-í s o y  (aiaisierial ó  p rw ú a  de desdenes y  m on ár- 
q « ^  á  cosía  de lo((o.

C om o esta ca n a  tiene el carácter político q u e á  usted,

á loae lee lores  7  ai pais im porta conocer, m e perm ilo 
imprkmlila y  eircalarta, ain H p erar ta contealaeioti d e  
T . ; porque «l(tem pa> aprem ia densaatado» G m  e»ta 
m otivoreilera  á V . ta seguridad del gran d e  y  since­
ro aprecio en que le liene su afeclisim o am igo y  paisa­
no Q . S .M . B .— V iclor  Cardenal.

M adrid 4 d e  m arzo d c  1857.»

L a  E s p e r a n z a  d e  a y e r  p u b l ic a  á la  c a b e z a  d e  
s u  n ú m e r o  la  se n te n c ia  re ca íd a  en  la  ca u sa  q u e  
p o r  e !  ju z g a d o  d e  p r im e r a  in s la n c ia  d e i d is tr ilo  
d c  M a ra v illa s  s e h a  s e g u id o , á in s ta n c ia  d e  d o n  
J o a q u in  José- C e r v in o , e o n lr a  D . N ic o lá s  G a rcia  
S ie r ra , e d ito r  d e  L a  E s p e r a ia a ,  p o r  io ju r ia s  g r a ­
v es  k t fe r id a »  «rl prm ivTO  e n  d ré h o  periédhTO.

L a  m e n c io n a d a  sen ten cia  d etin itiv a , d esp u es  
d e  i o s  c i 'D s id e r a n d o s  d e  c o s t u m b r e ,  e o n lie n e  el 

s ig u ie n te  fa llo :

'« V is te .— FaHhmos: Que debem os confirm ar y  oon - 
firmamos con  tas costas y  gaslos del ju icio  d icho d e - 
fiBÍlivo por el cual se  condenó á D. N icolás García 
S ierra , ed itor responsable del perrótfieo lilulado La 
E spesau za , c om o  autor d e  injurías g ra v es  inferidas á 
D . Joaquín Jusé C ervin o por escrito y  con  publicidad, 
en' ta pena da d iez  y  siete m eses de destierra fuera d e  
«s ta  corle , d onde no podrá entrarni en el rad io  d e  c in ­
c o  leguas d e e lla ; en cincuenta duros d c  m ulla; su e- 
pénvton do todo  cargo  polílico durante el tiem po d e la 
condena; gasfos del ju ic io  y  c o s ta s , su b iendo caso de 
insolvencia  p or  v ia  d e  sustilucion y  a p rE m iou n d ia de  
prisión oarreiJitan.il por cada m ed ta d u r#  que deje  d e  
satisfacer res jico toá  la multa y  gastas d e l j u i c » ,  p ero  
sio  q o e  d icha prisión pueda nunca esced r d e d o e  año», 
iiiser táiiduse esta senteucia en el periódico L a  E speran ­
za', fo cual tendrá lugar en el lérm ino da cu a lro  d ías. 
A s i, por esla  nuestra sentencia definiliva d e  Tisla, lo 
prohoncíam os, m andam os y  firm am os en .Madrid á  c a -  
lorce  de  febrero d e  miJ ochocientos cincuenta y  siete. 
— ArMero d e E charri.— Donsingo M ore n o .--J o sé  Marta 
Herreros d e  T e ja d a .— M iguel B ata ller.»

P o r  e l m in is te r io  d e  M arina  se  h a n  a d o p ta d o  
r e c ie n te m e n te  la s  s ig u ie o le s  d is p o s ic io n e s :

P rom oviendo al em pleo de  capitan d e fragata, para 
cubrir la vacante que resulta por fallectm ieolo d e  don  
José-Maria Escu'rdia, al teniente d o  n a v io  don  Jacobo 
M ac M ahon, y  á esla clase  al alférez d e  o a v i)  don F er­
mín A y llon ; aum entando, en  atención á tas muchas 
necesidades del serv icio , hasta 60 et núm ero d e  cap i­
tanes d e  fragata de 1a arm ada (escala activa) y  hasta 
180 el d e  tenientes d e  navio de la m ism a escala, u om - 
brando com andante d e  1a goleta CritU na k l teniente 
de  navio don Francisco M oreno, y  eapilan del puerto 
de  Sanlúcar de Barram eda, al que lo es d e  fragata don 
Rafael V illavicencio; p rom oviendo al em pleo  d e atfé -  
rez  de navio, por haber cum plido con  los requisitos 
que prefija e l reglam en to, á  los guardias m arinas de 
primera clase don  A ntonio B asañez y  Caslresana, doa  
Fernando B -n jiim ea y  G ilbaja, don  Francisco L lo b r e -  
gat y  M arlin, don  José Suler y  N avarro, d on  Salvador 
L lega l y  L olw , don José  M aría A utran y  M on loto , don 
José Lazaga y  G a ra y , don  Julio F alcó y  A dda , don 
Eoequiel F artueba y  W illecs , don A d o lfo  S o ler  y  
'W erle, y  don A ndrés Sánchez Ocaña y  V ieliz , y  n o m ­
brando com andante del parque dol arsenal de la H a ba­
na al capitan graduado de  teniente coronel d e  a ilítleria 
de  marina don José de Cañas.

L a  G a ceb i  d e  a y e r  in serta  e a  s u  s e c c ió n  d e  
re ct ilica c io Q e s  la  s ig u ie n te :

E a ei núm . 17 drt periód ico  titulado t a  f le s fa w o -  
cion , correspondiente al m iércoles 4  del actual, se  in­
serta el artículo siguiente;

nHemos v is lo  cartas del V ierzo (provin cia  d e  L eon) 
en  las qu e  su da cuenta d e un h ech o  q u e , á  ser c ie rlo , 
no nos atreveríam os á  calificar. N om brados los jueces 
de  paz de los parlidos d e  Ponferrada y  Viílafranea d e ! 
'V ierzo, con arreglo á ta sd isp os id on es  v igen tes, por et 
señor regente d e  la  audiencia d e  V alladolid , entr.iron 
en el e jercic io  de sus funcione» el 1 °  d e  febrero  p ró x i­
m o pasado, y  continuaran e n  é l ,  hasta q a e  á linea del 
misino m es fueron  destila idos los de  Viltafranea, en 
virlud  d e una reai ó rd e n  dir;|;ída al ju e z  d e  priinera 
in 'lan cia  del partido, acom pañándose á la  misma una 
lista d e  los su gelos  que debian reem plazarles; esla  d is ­
posición (d icen las carta -), debida  á  una ex igencia  del 
candidato a ijoy a d o  p or  e i señor N ocedal para qoe re ­
presente et d istrilo cn  la próxim a te^sla lura , ha llena- 
d o  deeon slern aeio ftá  todas lae  personas sensatas, pues 
tem en, y  no sin razón , que no »ea  eala la sola  m edida 
d c  que se valgan  p ata  sus fin es , s in »  que se sohe m a­
no d e todos lus m edios q u e , p o t ser y a  tan conocidos, 
n o n o s  detenem os á enum erar. ¿Es cierto c l heoho 
que se denuncia? ¿Por qu e  han sido desliliiidos d e  rea! 
órden los ju eces  d e  paz  d e W h ifrtm ca  del V ierzo, sin 
manifestar U  cu lpa qu e  h a n ccm elid o 'f ¿Y  p o r  qué Ivan 
sido nom brad >s da real órden  lo s  su getos que deben 
reem pUizarle,? ¿Se Ira form ado, para tomar esta reso­
lución que lante afecta á  lo » destituidos y  a ! d ecoro  é 
iiiiparcialidad del respetable m ag islra do  que los nom ­
bro-, el oportuno espediente? Preguntas son  eslas á las 
qu e deseariraos nos coatestase el ó r g a o o  d e l g ob ierno 
pata saber á que a ten ern os .»

El corresponsal d e  La R estauración  en c l V ierzo  ha 
incurrido en graves ¡nexactiludes a lp areipar e l suceso 
á que c l preinsei'lo artículo se refiere, t ío  es eierlo que 
los ju eces  d e  p;»2 d e  Viílafranea fueran deslilu idos por 
nna real órden  d irig ida  al ju e z , ni que se  acom pañase 
á  e lla  una lista d a  los su gelos  qu e  debian reem plazar - 
tas; y  m ucho m enos l o  e sq u e  e l gubierno h a y a  aten­
d id o  en c l presente caso á otros m otivos que los que se 
fundan en la  con ven ien cia  pública y  recia  adm inistra­
c ión  d e ju s lic ia .

En el art. 2.® d e l real decrete d e  2 8  d e noviem bre 
ú llim o se previno qu e lo s  regentes de las audiencias 
hiciesen los nom bram ientos d e  los ju eces  d e  paz, e li­
g ien d o  i  las personas com prendidas en las listas que, 
según  el a r l. 1.® de ta m ism a soberana d isposición , d e ­
bian rem itirles los gobernadores d e  las respectiva» 
p rov in cias , dando cuenta de los nom bram ientos al m i- 
fiistcrio de Gracia y  Justicia p ara  la aprobación co rr e s -  
p o n iicn le ,  y  acom pañando, al realizarlo, copias de las 
espresada» lisias con  las op-ortiinas observaciones que 
sugiriesen tes Inform es d « los jueces de  prim era ío s -  
laucia.

A l cum plir el regente interino d e la audiencia d e  V a - 
liadolid  con  el úllim o estrem o d e la citada d isposición , 
se ob serv ó  la poca conform idad  que guardaban tes 
Boinbram ienlos d e  ju eces d e  paz  y  suplentes de los 
partidos judiciales d e  Ponferrada y  Viílafranea del 
V ierzo , con  el contenido de tas listas form adas por el 
gobern ador, y  e l g o b ie r n o , usando cn  su virtud  d e ta 
facullad que le con cede  e l referido real d ecre lo , n o  luvo 
por conveniente aprobar eslos nom bram isnlos, y  e sp i­
d ió  ana real órden en 13 d e  febrero ú llim o d irig ida  al 
Regente dé d icha audiencia, á Gn de q u e , quedando 
relevados d e sus respectivos ca rg os  tes ju eces  de paz 
y  suplente? d e  los m en d on ad os partidos, p roced iera  á 
h a cer otros nom bram ientos para  los enunciados  cargos, 
eligiendo á los que ocuparan los p rim eros  ¿ugares ea  
ío í  íístas que  rcm tfió  á  la  regencia  el gobernador de la 
p ro v in c ia  de L eon .

C on la precedente y  verídica relación de lo  ocurrido 
creem os satisfacer cum plidam ente los deseos d e  L a  
R estauración .

gen te . A y er  lerm ifió la discusión d e l nieusaje e »  ta c á -  
ir>ara d e  los pares, y  previas fa s  deolar.-veion©? &  csv- 
b«»fi»tas y  r r g e n m d j é s ,  de-qué M .tpftbar 
saje no prejuzgaban ta cueslion ministerial, la respues­
ta al discurso d d .l 'ü u "  yotada a oc  unanimidad. El 
gabinete h i  l a U a j l a s é m ^  d u f^ l i  d iq a u tM , porque 
no ha lenid<>xma v h é Á it f i iA '.c  ((beYalga á su
defensa. El minislro d e  Gracia y  Justida es el que peor 
Iratadutuv s id o  por susajlroutaresa istaroyá law ng iataa - 
luracuando se trataba de elecciones. Su salida del g a b i­
nete, cn el caso de  una m odificación, es segura. He oido 
cn  tes  mas elevada? círculos que c i  m arqués d e  Loulé 
intenta r»rlifi<xr »u  füuaciOn é n lrá g o n d o ’f s í  carteras 
d e  hacienda y  de  guerra, h oy  desem peñadas interina­
m ente, á dos candidatos de  ios que m as popularidad 
Itenen efl ta cám aia . AviJ-w a u n q iM d e  idfta» satm es- 
vadoras, parece bien á los selem brislas para miiiistro 
de Hacienda. Me parece, sin em bargo, w c  el r e y  no 
consBtilW  eit ta m odificación  ministerial hasta que rie­
g u e  Labradío y  conferencie con él. De Labfad'm sé d i­
ce  ahora que llegazá c a  u o-vapor ia g lés  pasada m a­
ña n a .»

Ü e ¡a  m ism a  c a p ila l  c s c r ib e D  á  L a  E s p a ñ a  la  
s lgu te& le  ca r ta :

« L isb o a  1.® de marzo d e 1 3 5 7 .— T erm inó a y er  c n la  
-Cámara d e lo s  pares 1a discusión sobre e l  p royecte  de 
m en s.n jey , com o indiqué á V ds. en  m i carta del 32 
d cl pasado, retiróse laenm ienda presentada. Insistien­
d o , asi la fracción cabralisla tom o  1a regeneradora , en 
la declaración ooDlrariz á  ta det presidenfe del g a b i­
n e te , d e  qu e  1a votación  d e f p roy ecte  o í  suponía ta 
aprobación d e 1a política  cornisteriaf, fu é  este por una­
nim idad aprobado.

El gob ierno ha sufrido duros ataques y  ni un solo 
rntaiabiio d e  la Cámara ha alzado la v o z  cn  su defensa. 
PriaelpaimeDte el ministeo d e  la Ju slida  se  ba c o lo ­
c a d o  e a  una p ^ o i o n  bien falsa y  desairada al ver re­
probadas unániineinente tas c iccu la res  por él d ir ig i­
d as al clero  y  á la m agistcalura co n  raotivod elas  elec­
cion es .

El sefior E lias P essoa; escelente sa je lo , seescila  fá ­
cilm ente, y  ardiente en las M es  parlamentarias, d lcs á 
veces en el calor de ta discusión io  que á san gre fria 
qu izás no le ocurriera. L o  cierto es que mas ó  m enos 
directamente ha lleg ad o  á  defender et principio d e  ta 
intervención oficia l del gobierno en tas e lecd on es . A  
decir  la verdad , en tas úUimamenle verificadas ha h a ­
bido m aycr liberlad que en otras; p ero  cuando R od rig o  
de FoíisCCú M agalhaes, por e jem p lo , las ha d irig ido (y  
es nolorío q u e la  m ayor paite d e  sus candidatos han 
salido siem pre triunfantes) haprocu rad on o com prom e­
terse y  trabajar óe  m anera q u econ  docum entos o fic ia ­
les no pedieran hacerle la guerra. L a candidez, com o 
V d . sabe, es achaque pecu liar de  los v ie jos  y  estacio­
narios parlidos d® ^cá y  d e  a llá .

A h o r a  n o  c r o o  pueda hacerse esperar m ucho 1a s o ­
lución d e  la crisis m inisterial, aunque ay u d a  á  soste­
nerla la dificultad q c e  h a y  d e P « ie r  reorganizar e l g a ­
binete actual, que tan d cfá l »e  ha m ostrado d esJe  qoe 
se  abrió e l Parlam ente. S c m® d ‘j e  an leayer que a o  
lardarían en lleBwse los d o*  huecos que existen en las 
carletas m as im portantes que son tas d e  H acienda y  
Guerra. De ocupar el prim er puesto liene grandes p ro ­
babilidades e l Sr. A v ila , y  e* «o s a  curiosa y  qu e  prue­
ba el estado d e d isolu ción  en que aqui s o  encuenlrm  
lo s  antiguos parlidos, que los setem brisUs puros ha­
gan  esfuerzos (com o lo »  están haciendo) para que en ­
tre á  gobern .ir con ellos aquel personaje, d c  ideas con ­
servadora», y  que form ó parte durante la rg o  tiem po 
de ta adm inistración d irig ida  por el conde T hom ar.

Entretanto, e l con d e  d e L abradío no lle g ó  por el p a ­
quete d e ! 1 7  en que c l m ism o gobierno^ le esperaba. 
V erem os si sucede lo  m ism o en c l p róx im o  qu e  se 
aguarda dentro d e  d os  ó  Iresdías. Pero sobre este pu n ­
to nada le n g o  qu e  añadir á  lo  que y a  he m anifeslado 
á  V ds. en  m'is carias an teriores.»

L as H o ja s  p u b l ic a n  e l s ig u iu n te  p a r le  ta la - 
g r á f ic o :

(iL óbdres  5 . — L o r d  Palm erslbB, á 'con seeu on ci»  de 
haber raqlbido nuevos-in form es sobre ia cuestión d c  
C hina, va á  enviar á  aquel punto pleaipotenciarios 
que llevarán sus instrucciones directas para obrar. 
C om o consecuencia dc e s to , h a  sido  llam ado el g o ­
bernador actual dé  las posesiones inglesas cn 1a India.»

L a  C o r rc s p o r 4 e n c ia  a u lú g ra fa  h a  p u b l ic a d o  las 
s igutei¡'..:s  i io i ie  as d e  P o r tu g a l:

« L i -b  A 1.® J j  . la r z o .— Se esp era  d e  u o  d ia  a  o tro  
alJX*tnle d e  Labra ii>, y  el e o n d e  nn a ca ba  d e  llegar; 
y  »m  e m b a r g o , s a p r e s a n e ia a q u i  e> aim  n e a ta  o e o e s a -  

, ria para  la re o rg a n iza c ió n  m in isteria l, ca d a  v e z  m as u r -

E «  u n a  ca r ta  q u e  d e s d e  P a r is  d ir ig e n  á  u n o  d e  
n u e s tro s  c o l e g a s , s e  le e  e i  p á r r a fo  s ig u ie n te :

'  «H abrán V d s . observado que el eorrcspon»at d e l 
Tim es, én Paris, vuelve  á  tom arnos por su cuenta d es­
p u es d s  an la rg o  silencio. Parece que su ob je te  ah ora  
es prom over la  candidalura á  ta dirección  del parlido 
progresista del S r . O lózaga , d e  quien ose corresponsal 
es , según se asegura, e s p e c ié  d evoto . Espartero eslá 
y a  d e baja co n e s te  señor, y  eon fiesaqu e  no sírva para 
la p olilica . Y o  creo , que á pesar d e  tod os  su s esfuer­
z o s ,  e l partido progresista  conserva aun e l suficiente 
senlido com ún y  el necesario instinto d e  propia conser­
vación , 'para no com eter suicidio, poniéndose en manos 
del Sr. O lózaga. S upongo que aun no habrá ofvidndo 
la famosa discusión sobre Sueca, y  lo » ja rro» de agoa  
fría qu e  aon Unta habilidad supo entonces echar al a r ­
d or  d s  la Oposición el celebérrim o Iríbu n o .»

A  la s  B o lic ia s  q u e  a y e r  d im o s  s o b r e  n o m b r a ­
m ie n to s  d e  M a rin a , a ñ a d e  o t r o  d e  n u e s t r o s  c o l e ­
g a s  la s  s i g u i c a t e s :

«E l general Soteio h.a sido  nom brado capitan g e n e ­
ral del deparlam ente d e  Cartagena.

El Sc. Halcón, que ocupaba este puesto, v iene á ta 
dirección general de fa aim aRa cn reem plazo del s e ­
ñor Bustillos, n om brad o  liem po liá para c l  d epa rta - 
m ente d el F errol.

E l geueral L egovien  está nom brado segu n do  je fe  del 
m ism o deparlam ente.

E l brigadier Pavía, q u e  desem peñaba esle cargo , 
pasa á 1a secretaria de  la dirección g en era l, qu e deja  
vacante e l Sr. D. Goilterm o Chacón.

El iirtgadicr A réva lo , que m andaba el navio fíei'no 
Isa b d , ha pasado á la clase d e  tercios n a v a les .»

Las úllim as nolicias d e  Canten aiincian que laa fu er- 
cas inglesa? s c  hallaban continuam ente amenazadas 
p or  la flota china, qu e  contaba m as d e cincuenta ju n ­
cos . La siluaeion del pal» era deplorab le. M acao sc halla, 
ba bloqueada p or  una turba de feroces ch inos, q oe  im pe­
dían la entrada de v íveres cn  la ciud ad , bajo preleslo 
d e  que los ingleses sufrieran el ham bre. En H o o g -  
K on g  los mandarines han am enazado con  persegu ir á 
tas fom ilias d e  lo » ch inos qu e se hallaban sirviendo á 
lo s  eslranjeros hasta la qui.ita generación , si no aban­
donan Inmediatamente a sus am os, por lo que lodos 
lo? criados, em pleados y  com pradores, han abandona­
d o las casas inglesas.

rérque se  desapruebe au coad u cla , Ñ no porque el g a -  
iernii||w pc|ptaie enviar ptanipofeneiarios coa  & l -  
Iruccion ei « p e e ia le s .

PAilTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D K L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O á ,

lj .  M . la  R e in a  n u estra  s e ñ o ra  (Q . D . G )  y  su 
a u g u s ta  r e a l  F aidilta  r o n t in ú a n  c n  e s tá  c ó r t e  s in  
n o v e d a d  e n  * a  im p o r ta n t e  s a lu d .

Uno de eslos úlli.nos dias sa ha viste en el Iríbunal 
d e  g  jorra la demanda enlabiada por el em bajador de 
Francia, M r. T u rg o t, contra el director del periódico 
L e  Courrscr de M adrid, por lu b erle  presentado esta en 
uno de sus arliculus com o eoem igo  d e la dinastía ac­
tual d c  España y  p oco  proleclor d e  lo »  intereses d e  sus 
com palriotas. S "g u n  diee el Furo N acional, el señor 
em bajador de Fra ucia no h a  p od id o ceder á  sus s cn t i-  
«lien les  cortan do en uu principio esla dem anda, p orque 
á su lealtad y  á la del g ob ier iioq u e  re p ose iita , lo e o ii- 
viene probar q o e , ^ h ora  com o siem pre, es ua buen 
ciudadano l'i anees, y  verdadero « iiiig o  d e t a  augusta 
persona q u e  ocupa e f aroto Ue España.

BEALESDECREtOS.

De acuerdo con  mi C onsejo d e  m inislros, v e n g o  en 
declarar cesante, con el haber que por clasificación  le  
c n fp s ^ n d a ,  á  D. M igiíel R iv es , gobern a dor d e  la p ro ­
v incia  d e  A lm ería, quedando satisfecha d e i ce lo  o m  
qu e  ha desem peñado esle carg o .

D ado en P alacio á 2 d e  m arzo de 18 57 .— E slá  rubri­
ca d o  d e  la real m ano,— El presidente del C onsejo  d e  
m tn é lros ,R a m ón  Marta Narvara.

C onform ándom e con  lo  que m e ha propuesto m i 
C onsejo  de m inistros, v e n g o  en nom brar gobernador 
d o  ta provincia  de  A lm ería á D. Fernando O rm acehea.

D ado e o  Palacio á 2  d o  m arzo d o 1 8 5 7 .— Eslá ru­
bricado d e la real m anó.— E l presidente del Consejo de 
m inislros, Ram ón María Narvaez.

De acuerdo con  mi Consejo d e  m inistros, v en g o  en 
declarar cesan te , con  e l  haber qu e p ot claaiüoactea lé 
corresponda, ó  D. José  Moría G a r e lly , gobern a dor de 
las isla» Baleares, quedando satisfecha Uel celo y  lea l­
tad con  que ha desem peñado esta c a r g o , y  proponiéd .- 
dom e utilizar oportauam ente sus servicios.

Dudo en P alacio á 6 d e  m arzo de 13ó7 .— Eslá ru­
bricado d e  1a real m ano.— £ l presidente del C onsejo 
d e  m inistres, Ram ón María Narvaez.

Coríforniándonie con lo propucsla por mi Coftsejo de 
m inistros, v e n g o  en m andar que se encargue interina­
m ente d el gob iern o  d e  las isla* Baleares c l teniente g e ­
neral D. José M archessi, capilan general d e  aquel d is ­
trito.

Dado en Palacio á  6 d e  m arzo d e  13 57 .— E stá ru ­
bricado d c  ta real m ano.— El presidente d el C onsejo 
d e  m taistros, R am ón María Narvaez.

M INISTERIO D E L A  G U E R R A .

Esposicioii Á S . M .

Señora: P or real órden d e 9 d c  seliem bre d e 1856 
fueron llam ados á las arm as m uchos batallones d e  m i­
lic ias  provin cia les eu y os  ind ivldD O s procedían  d e  la 
quinta eslraordinaria de 30 ,006  h om brea, y  p or  rea l 
< ecrelo  de 20 de  octubre inm ediato se  incorporaron  to ­
d os  en tas  fila» d e  lo s  teg im íea las  d e  infanlería, p o r ­
que así ¡o  aconsejaron im periosas circunstancias, pro­
cediendo sobre las bases que establece 1a ley  d e  31 de 
ju lio  d o  1855.

A hora  que han d e em pozar ¡as operaciones d c l s o r -  
leo para el reem plazo anual del ejercite, seria oportuno, 
en senlir del gob ierno de V . M ,, determ inar cuándo ha 
d e  cesar el servicio  a clivo  qu e  h o y  prestan los p ro v in - 
ciatas, para acercarnos asi á 'la  mejor organ ización  de 
las fuerzas m ilitares, y  conservar con  un ejército su fi­
ciente una reserva respetable, separando en la  p sz  c l 
m enor núm ero posible d o  hom bres de la agricultura y  
d e  lus artes, sin o ubargo d e  que on España, fuera de 
los casos de guerra , las fuerzas del ejercíte perm anente 
R o se n  nunca escesiva? respecte á  la p ob lac ión . A l 
con lrario , siem pre s o »  en  núm ero inferior al que p r o -  
poccionalm enle se ex ig e  en muchas naciones europeas.

Para con segu ir , pues, los espresados ob jetos , el m i­
nistro que susufibe, enliende que cuando los quintos del 
próiíi uo reem plazo se  incorporen en lo? régim icrilos 
en virtud d c l eurrespondienle Itamamienlo deberán los 
provinciales regresar á sus hogares para aervlr d e  base 
a la reserva que recib irá la necesaria organ ización . E s­
la d isposición  proporcionará ni pais 1a veo la ja  d e  que, 
a ! tiem po de la  recotecciu » d e  los frutes d e  v eran o , se 
hallarán Ids soldados provinciales ocupados eo  tas la -  
b oresd e l ca m p o , trocando por e l b io ldo  el fusil que 
llevaron  en sus hom bros con honor cuando lo reclam ó 
1a patria y  lo m andó su R eiaa; y  ellos bendecirán á 
V . M , y  estarán prontos á repelir su servicio activo  
las vecesqueseaneeesarioduran te  el tiem po d e su o b l i - 
g i.eien .

P ero el m agnánim o cora zoa  d e  V .  M . ain duda d e ­
sea que, al v o lver esto? buenos soldados á  unirse á sus 
fam ilias, llsi’ en una m ueslra del singular aprecio qne 
V .  M . hace d e l servicio  que habrán preú ad o . B t g o ­
bierno d e V . M . , quetasi lo com prende, opina que p u ­
diera coD cedéiselcs por gracia  especial a lod o»  ellos, 
esccptuándci los desertares, uo abono éaíraordinario de 
seis m eses de liem po para cum plir el da su em peñ o.

T al vez algunos d e eslos provinciales prefieran con ­
tinuar en e l ejército activo , y  entiendo qu e  pudiera en 
lal caso accoderse á su s  deseos con determ inadas v en ­
tajas.

En consecuencia de lo d o , y  de acuerdo del Consejo 
d e  m inislros, tengo la honra d e  proponer á ta real 
aprobación d e  V . M . el adjunte p roy ee lo  d e  decrete.

M adrid 6  d e  m arzo d e 1857 — Señora.— A  L . R . P . 
d e  V .  M .— El m arqués d e  la Conslaneia.

R E A L  DECRETO.
T om ando en consideracio^^lq qng m e ha espueslo mí 

m inislro d c  ta Guerra, d c  acuerdo con  el C onsejo de 
m inistros, h e  tenido á bien decretar lo  sigu ien te :

A rlíciila  1.® Cuando ir.gresen en lo? cuerpos d d  
e jéreilo  j o »  quintos óet próxinso reem plazo, regresarán 
á s u s  hogares los perteneciente? á m ilicias p ruvinuia- 
le?, conducidos hasta sus capitales con  e l órden o o r -  
respondienle, y  según se prevendrá con  1a convenien le 
anticipación.

A rt. 2.® A lodos ellos se les declara un ab on o  es- 
Iraordiiiario d e  seis m eses sobre  el liem po serv ido , pa­
ra cum plir e l de  su ob ligación . Se esceplúa de este t e  
n e licio  á  los que hubieren com etido el delito de  d eser ­
c ión .

A rt. 3.®  S in  cm b a ig o  d e lop rev en id a  en lo s  a r­
lícu ios anteriores, los individuos d c  m ilic ia sp ro v in cu - 
les, que volunUiriamenle quúran conlinutr en  los re­
g im ien los  d e  infantería, otaendján el abono d e un año 
para eom plir su ttempo.

A rt. 4.® Esta misma ventaja, aplicable adem ás á  la 
opcion  á prem ios de conslaucia, sc concede á los que, 
mientras b a n  estado sobre las armes hasta su d isolución 
en provincia, hayan a-cendido á cabos ó  quizá* á s a r ­
gentos y  quisieran coQ tinuarpor su sota volun lad  eu 
e i e jérc  te a ctivo .

.t r l .  5.® E l ministro de  ia Guerra dispondrá co n  
oportunidad tedu lo  necesario para el cum piim iunlo de 
esle  decreto.

Dado en Palacio á 6  d c  m arzo d c  1857.— Eshí rubri­
cado d e  la real mano. — El ministro d e  la Guerra, Fran­

c is c o  de  Paul.a Figueras. . -

E l anterior real docrelo s e  he com unicado con la  m is­
ma fecha do órden  d e S. M . ai director geuecal d e  in- 
fanlería pura su coriocim iente y  damas e fectos, a d v ir -  
tiéndolc qite i  tes individuos procedentes d e  m ilicias 
provinciales que sirven en Ultramar s§ les hará e l a b o -  

I nb correspondiente sobre  los dos nño? d e rebaja qus 
les fueron acordados al m archar á las Anlillifs.

BOLSAS E S TR A N JE R A S.

Paris  6  d e m arzo á la s  4  y  SOmimstos ds la  tarde.

Bolsa d e h o y ,— F ondos fra n ceses .--T res  p or  LOO, 
O 20 .— Cuatro y  m edio p or  100, 9 4 -5 0 .

Idem  españ oles ,— T res por 100 interior, 3 8 .
Idem  diferido, 21 3|8,
C onsolidados, 93 1¡8  á 94.

D espacho telegráfico parlieular d e  1a Gaceta de M a­
d r id .— V a r i s  6 ue m a rzo . — Lóndres 5 .  L ord  Pal* 
m cr'tnn  h a  declarado qua M r. B o w ra in g , m inislro de 
InglaterraC D China, será relevado d esú s funtionesj no

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
E sposicion -i S. M .

Señora: La necesi Jad d e (Tiinar las b ja s  del e jercite , 
acaecidas en 1856, y  el licénciam iento d e 15,000 h om ­
bres verificado e n e l  m ism o a ñ o ;ia s  bajas naluratee y  
cljlieeiieiainíento regular que lia d e  su rg ir lambieti en 
el presente; la 'seguridad y  e l d ecoro  d e  ta nación , y  
ei deber en que está c l gob ierno de conservar á todo 
trance el órden interior y  ra 'lnviolabilidad eslerior de 
la m onarquía, e x ig en  im peiiosam enle p roceder sin d e -  
luera rJ teem ptazu del ejército correspondieate a! año 
actual.

N o pueden tam poco diferirse las^ operaciones d e ta 
quínln anual, siii alterar la econ om ía , sáb lam entees­
tablecida por ta l e y ,  d islocsndo los p lazos y  pertur­
bando ta correlaeteñ bien m editada d e las varias y  
com plicadas operaciones por ella presentas.

De esla m anera, señora, ha d e apresurarse adem as el 
d ia  en que cese 1a siluacion escepcional en  que se ha­
llan h o y  los 30 ,000 hom bres procedentes de  ta m ilicia 
prov in cia l, in co ip ora d osa l ejercito por real d ecretad a  
20 d e octu bre p róx im o  pas.ido.

E sla  m edida fué dictada p or  la apremiante necesidad 
d e reparar inm edialam enle la dism inución d e las fuer­
zas activas del ejército , y  acudir á ta defensa del orden 
p ú b lico . C u a n d o 'é r  aclual gábm éfé 'T ü vo la fioíirá de 
ser llam ado á los consejos d e  V . M ,, la nación entera 
se  hallaba en estado d e  s it io ; ta revolu ción , aun no del 
b id é  dom eñada, lascabé fiq u iM a 'M  frgné (te f o l j ^ ,  
d ispuesta á  rom perlo á la m enor señal de  debilidad 
q u e  advirtiese en la mano qu e  la su jetaba; hervían las 
conspiraciones eonlra el órden  y  Ja m onarquía, y  s a l -  
l lb ln  á 'éád a 'frroriftfitotS rib lé?  efrfipsÉb* aé 'u fi r a sg o "  
DO bien apagado Hallábase pues el g ob iern o  dentro 
d el a r l. 87 de  Já ley  d e  31 d e  ju lio  d e  1 8 5 5 , '^  le a u - 
t>riza á disponer d e  aquelta m ilicia, sacándola d e l es­
tado de provincia , con la obligación  de pouerlo en c o -  
liocim iente do-lqs.C iktea,. eofie itan d osu  ajirebacion si 
asluvieren abiertas, o  de hacerió oportuiiam énte cuan­
d o fueren reunidas.

H oy , señora, son m u y  distintas las circunstancias: 
^  es(ado d e  s iíio se ha levaatad o c m  pocas escepcro-- 
lies en  lod a  la estension d e la m onarqoía; c l orden eslá  
asegu rado, y  et g ob iern o  puede proponer á V . M . qtt* 
se a lieoda á  la defensa del Est.'ido del m odo regatar y  
paulalino que establece la legislación  pcrm aneule para 
e l reem plazo det c jé rc ilo ; fuerade que es llegada a h o ­
ra ta ocasfon marcada por ta le y  m ism a, y  liabrta s id o  
entonces.alteraria, oon  g ra v e  perlurbaejon de los in ­
tereses particulares á  q q c  sc d ebe  te s p r í i ,  y  d e  qae 
p ende en gran m anera el interés det Estado.

D esde'el punte pues en que se  hace innecesaria ta 
perm anencia d o  loe milicianas provinctales « n  taa.filas 
del e j'ircilo , el gobierno debe proponer á V .  M . qu e  
Vuelvan á su condición anterior, y  acelerar esle  m o *  
n íca lo  en  que tantos hijos de  familia han d e  Cornal al 
seno puterual con la g loria  d e  haber coo ltibu id o  acti­
vam ente á  la defensa d e  su Reina y  de  au pptria, es 
uno-de los Enes qn e Irae e l m inislro que suscrib* a! * o -  
n ie l^  á ta aprobaeion det V .  M . , d e  acuerdo con  e l 
Consejo d e  m inislros, e l adjunte p roy ecte  d e  d e cr e lo .

M a d r id S d e m a rz o d e  1 8 5 7 .- :-8 e ñ o ra .— A  L. R . P . 
de  V .  M .— C án d id oK oced a !.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que m e ha eSpuesto e l 
ministro de  U  G obernación , d e  acuerdo con  mi C onseja 
de  m inistros, v en g a  en resolver:

1.® La rectificación d c l alistamiento d e  este año 
>ara « i  reem plazo d el e jército a c liv o , se p r a c l ic a á  en 
os dia? festivos d el mes d e m arzo a c lu a l.

Y 2.® E l sorteo gen era ld e  los m ozos com prend ido* 
en dieho aliatamiento sc hará en todos los pueblo» 
la m onarquía el p rim er d om in go  de  abril p róx im o  v « -  
n ideco.

Dado en Palacio á 6 d e  m arzo d e  18 57 . — Está ru ­
bricado de la veat m an o.— El ministro de la G obern a* 
c lon , C ándido N ocedal.

MINISTERIO DE HACIENDA. '

l im o , señor: D ebiendo ex ig irse  cn el corriente a ñ o  
según real decreto d e  esta fe c h a , 350 m illones d e  
conlribucion d e i p rodaclo  líqu ido d e lo s  bienes in m u a - 
bles, del cu ltivo y  d e  1a ganaderja , sin p erju icio  d e  lo  
que la? Córtes determ ínen Sobre el particular, se h a  aer- 
v ido  mandar S . M .

1 . '  Que continúen rigiendo e n e lm is m o lo s cu p o s  ac­
lualm ente señalados á ias provincias p or  dicha c » n -  
Iribucion:

Y 2.® Que desde luego se  proceda á »u  rep a rtim ia fl- 
to entre los d islrilos m unieipales de cada una, con  a r ­
reg lo  á ias prescripciones del cilado decre lo  y  d em as 
d isposiciones v igentes en la m aleria, para qué laco-*  
branza d e l segu n do  Iriineslre d e  e s le  año se  verifiqu e  
y a  en lod os  e llos com o  corresponde, y  Fas d ip u la c io - 
nes provinciales, á  c u y o  e x im e n  debe som étersed icho 
reparto, tengan liem p od e  exam inarlecon el deteniinKa'* 
lá q a e  lan im porta ite operación rrclara.i. ..

■ De real órden  lo  d ig o  á  'Y. I . para su inteligencta y  
efectos consiguientes á Su cum plim iento. D iós g u a rd »  
V . I .  m uchos añ os . M adrid 4  d e  m arzo d e  1 8 5 7 .—  
Barzanallana.— Sefior d irector general d o  C onlribu­
ciones.
N o t a  del cupo qu e debe sa tisfa cer  cada p rov in cia  en  el 

corrien te  año d e  1857 p or  ¡a  cd n lfiou cion  sobré e f  
jirodaalo líqu id o  d e  los bienes inm ueble / ,  del eu ltü xr  
y  de la  g an adería .

R eales vellón .

A lbacete. .  . . . . 4 .4 96 ,3 33
A licante. . . . . . r .7 3 1 ,5 0 0
A lm ería. . , . . . .  4 .8 90 ,6 66
A v ila . .  . , . . . 3 .7 45 ,0 00
B adaj) z. . . . . . 9 .7 27 ,8 67
Barcelona. . . .  15 .691,667
B u rgos. , . .  . . 5 .855 ,500
Caceras. .  . . . . 7 .193,667
C ádiz. . . .
Castellón. . . .  .  .  4 .513,833
C iu d ad -R ea l. . . .  7 .183,167
C órdoba. . . .  .  .  11 .394 ,834
C o tjñ a . . '  .
Cuenca. .  . .  . .  5 .1 04 ,1 67

.Gerona. , , . . .  6  493,067
Granada. . , . . .  9 .8 8 3 ,6 6 7
Guadalajara . . .  4 .740,166
H u elva . . . . . .  4 .0 30 ,6 66
H uesca, . . . . .  5 .4 56 ,5 00
Jaén'. ’  . . . . .  . ' 8 .7 4 i ,8 3 4
Leon. . . . .  . . 7 .2 66 ,0 00
L érida . . .  .  5 .316,500,
L ogroñ o . . .  . ; 4 .851,000 '
L u g o . .  .  . ,  .  . 6 .231,166 '
M adrid. . . .  .  .  17 .075 ,334
.Málaga. . . .  .  .  10 .383,334
M urcia. . . .  . . 7 .5 69 ,3 33
Navarra. . . .  . . 6.3OO.OO0

• O rense. .  . . .  .  5 .6 3 2 ,0 ^
O v ied o . ,  , .  .  . 7 .7 23 ,3 33
Patencia. . . . . .  5  651,333
Pontevedra, . .  .  .  6 .9 8 9 .5 0 0
Sálauianca. . .  .  5 .7 99 ,5 00
Santander. . . .  2 .9 37 ,0 66
S eg ov ia . . . . . . 4 .1 8 2 ,5 0 0
S ev illa . . .
Soria. . .  . .  . . 2 .8 ?5 ,0 ü 0
T arragijna . . . . . 7 .0 01 ,1 66
T eru el. . , . . .  5  526.6tiO
T u led o . .  .
V alen cia . .  . . . . 14 .417,867
Valtadolid . . . 6 .3 43 ,1 67
Z a m ora .. .  . .  . .  4 .9 0 3 ,0 0 0
'¿xT igoza , 
Islas B:tlcares.

.  .  .  10 (607,000
. . . 5 .4 72 ,8 33

Canarias. . . . . , 3  975,666
A U v a . .  .
G u ipú zcoa . .
V izea ya . .  . .  .  - j

3 50 .600 ,000

drid 4 d e  m arzo d e  1357— Barzanallana.

D i r e c c i o . ?  g e m e r a l  d e  CoBraiBucio.aR?.— C ireu íarp ara  
gue inm eáiatam ente’se  proecd ií ai rsparíim fentodlel 
cupo qu e cada provin eia  debe sutisfaoer en  et co r ­
rien te  año p on w o io n ir íiu c ío íi s o b r e . cl p rod u cto  l i ­
quido de tas bienes inm uebles, d d 'cu lH vo y  do la  g a -  
n ad '.ria .

El E xcm o. Sr. .Ministro d e  Hacienda com u nica , con 
fecha d e  a y er , a esta direceioB f  «neral la real ó fd e »  
s igaian ie ;

{A qu i la  real árden que. p reced e .)
L o qqe IrasU d aá  V . S . esta d irección  g en era l, en­

cargándole  en su  v irlu d :
1.® Se sirva disponer que inmediatatiienle y  sm  i « -  

vaiitar mano se  proceda por 1a a'lm ínislracúm  «1 re­
partim iento ó  dísUihuciou del cupo que esa [irpvincia 
d ebe  salisfacer en et corriente año p or  los 350  mitio -
nes d e  d ich a  contribución, im portante.................................
reales, valiéoduse a l efecto d ich a  depeorieocia d o lo s  
m ejores dalos que en la actualidad posea  sobre la ri­
queza Im ponible d e  coda iKjírteo m unicipal, y  lenleu- 
do  presente adem ás tas advertencias quo para r e g u la -
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rizar lan im porlante operación se  hicieron en la c ircu ­
lar de esla dirección  d e  20 da octu bre d e  1853.

2.®  Que d espu esd e  exam inado por V , S . el citado 
reparto, io  sorn ela á  la aprobación  d e  la d iputación 
províncfál, s í^ u n  eátá m andado, con nna resena d e  los 
i^atecedeoles v  dalos nue hubieren serv ido  d e  base 
al m ismo, sin perjalcfo  d e  fas observaciones que V . S . 
crea oportuno hacer para gobierno y  m ry oc  ilustración 
de dicna.f9rporacicin . .

3.® '. Que cuido S .d e l  exacto  cum plim iento de lo 
(¡ue sV  previene en 'lu  real órden  de 28 de aetiémbre 
de 1354, inserta en la  G aceíad el 29 , po.rlo que pudie­
ra convenir ál esclarectirlleatn de cualquiera duda, res­
pecto d e ia  asistencia del adm inistrador á  las sesiones 
que para clexú m en  y  aprobaeron d e l reparto celebre 
(iad iputaeion . ’

4.® Q w  w  p o ry su -l»  4 » « s *  d " .
V . S .  se  creyese  indispensable ^ u o a  m odificación  en 
las actuales cu p os, rem ití V . S .  l i e t ie  lu ego  á  esta d i -  
recc io» nota ée-e llas , esp iicaodo e l m otiv o  á  m otivos 
en q u e s e  tandea., , • ,  •

5 . '  Que en cuan lo se  h a (lc  aprobado d ich o  reparto 
se sirva V . S . d isponer au circulación á los a y u n la - 
jnieatoa por m edio d el B oletin  o ^ t u í ,  con  la » preven  - 
cionea oporíeh as para su e jecu ctou , b a jo  e t co n ce p lo  
de que la cobranza dei sagón do  trimestre se h a  d e ve -  
rificar yneM  iodo* tos distritos por los n u ev os  tcpaclos 
prévianxenlq exam inados p or  esa adm in islracion y  
aprobadas p’o r V . S . -

6.® Qua en  nisígna casó se  admitan repartos eu yo  
tipo por el cupo pr ncípal esceda d t l  14 por 100, d e  ia 
riqueza im ponible que atroje c! am illaram ieolo, sta que 
á e l l «  se  acom pañe la correspOndlefite raclam aeion d e  
a g ra f io cn  ios térm ino» que está m andado.

?.*• Que para «on ocrm ienlo y  satistaecion d e  lo# 
cotitrikttyonles ha d e  esprcsarse en el m ism o reparto, 
no solam enle la cuota anual que les corresponda p or  
el cu p o  principal y  sits reoargoe, aino ia cantidad  que 
á buena cuenta se haya e x ig id o  á cada' uno en el p r i­
m er Irimeslre de  esle a ñ o , y  l.a qu e «e g u n  aquel lengart 
que satisfacer p o r  íga a lts  p arí**  en los tres restantes, 
añadiendo psra e ilo  las correspondientes casillas.

8.® Que al f m l  d e  dichos repartos se  espresen 
tam bién los nom bres die los eon lribu yenles á quienes 
p o r  dejar d e  serlo esle año b a y a  que d ev o lv er  lo  que 
en concepto  de  taie» ae les hubiere e x ig id o  á buena 
cuen la  en el prim er ti im cslrc del mismo.

9 .®  Q u aef m ayor recargo que pued_o autorizarse 
para gastos provinciales del eorrien le a ñ o , según  el 
arl. 9 .*  d c l real decreto de  4  d d  aclnal, publicado en 
Ja ffateJfl d e  h o y /e s  el de un 5  por 109 del cu p o  prin­
cipal que se señale á cada dislrilo, y  e l de  un 10 por^ 
100 d e l m ism o para cubrir el déficit del presupuesto 
m unicipal, siir p erju icio  d e  q o e  los ayuntam ientos que 
necesiten m ayor re ca rg o  con este  objeto lo  soliciten cn  
los térm inos qu e  prev ien e  e l art. 10 del c itado decreto 
y  la reaf Srden d e 9 d c  ma y o  de 1 8 5 1 , inserta en la 
Gaceta á e l  15.

Y  10 . Que el m ism o d i»  en q u e  se com unique á lo s  
ayu ntadrieotoeel B oletin  o flcia l con e l reparto y  p re ­
venciones necesarias para su r jecn cion , se sirva V . b . 
disponer se remitan á esla d irección  cuatro ejem plares 
y  un tanto d e  dichas prevenciones si so  circulasen por 
separado.

Del r e c ib o d e  esla órden  espera la d irecc ion  s e  ser ­
v irá V . S . darla aviso á vuelta de corroo .

D ios guarde á V .  S . m uchos a ñ o s .— M adrid 5 de 
m arzo d c  I9S 7 .— Juan D. T rú pita .— Señor gobern a­
dor de  la p iovin cia  d e .......
iRBGCioHCEtiEUiL»a coxTaiBuciusES-— Círcuíur d ic ­

tando  (¡iroostotones p ara  la fo rm a ción  d e  las m a lr i -  
e u la s d e ía  contribución  in du stria l y de com ercio , 
resp ectiva s  al presente añ o , con  arrepfo á  ios p r c -  
su p u eilos  p u á íicad o j p or  el gob iern o  de  S . :!/.

Por e l  real d eorc 'o  dc  4  del corriente se habrá  V . S . 
entecado d e la  caclidu d  q u e  e l gobierno d e  S. ha 
señalado en al p,r«sgp«esto gen era l de  ingresos d e l 
presenle año con productos d e  la con ír ib u ^ on  iuiJus- 
trial y  d?,«> iu ereio . .. , .

P ara oblcner estos rendiraicntos se oon s -rva ii la» 
cuotas de las t.irifas vigentes, con  c l  aumento d e  una 
sesla parte mas d e  su im porle, quo ya venia salisfecién- 
dosp; sobre csla  sii'na deben recargarse los dorecbo? 
de  lÁ  y  W  i i T i  y  lUMfej '
líales, y  solfé-ST'toTit d c lascQ oias y  recargos e f©  por 

OQde cobranza, ó  el tin to  por ete it i en  que cs la  se 
encuentre subastada 

Preparada bl form ación de matrículas para el p re ­
sente añ o  con  la constitución d e lus grem ios y  co leg ios 
y  la ca legnrizie ion  de sus in d iv idu os, la administración 
debe proceder d esde  luego á  rectificar ia miineracion 
de las cuotas pot la base an les vitada, adicionando los 
recargos d e  que queda hecho ii é r ilo ; y  esta operaciite 
es tanto mas u rgente , cuanto q u e  la cobranza del se­
gundo trimestre de e s j j año ha do hacerse por las nue­
vas m atrículas. _ .. „

D oheTenél^iñéren fe 'TrY dm iiusfracion que fa cuota 
del T esoro  ha do sacarse á rma suma con c l im porte d c  
la sesla parte; t5 lo qu e  es lo  m ism o , que no so ha d e 
hacer distinción algu  na d o estas d os  partidas, sino que 
juntas d eben  figurar para lodas tas o^icraciones de con ­
tabilidad com o cu  tas del Tveoro.

T erm inadas ÜB m atriculas se  form ará ci r e sá n e a  g e ­
neral d e  su  im porle a rreg lado al au>delo_queacompaña 
á la real 'inslriíccioii d e  20 d e  ju lio  d e  1850, suprim ien­
do únicam ente las casillas d e  cuotas agrem iadas y  ruó 
agtem'iBiias, pues qu e so lo  d ebe  contener rma por cada 
tarifa cn  con lribu yeu les y  cu o ta s , el total d e  unas y  
otros, los reca rg os ptov ineia ies y  rnuoicipales oon se - 
pa*»cüon, el tanto jw r ciento d e  cobranza , c l lo la l g e ­
neral y  la base de poblaoiou  por que cada pueblo c o n -  
Irdiuye con  el núm ero d e  veciiw s que so acreditan. E s ­
le tcsú in ea  deberá  eslendei se ptvciíam ciilnen  papel d e  
ia m arca ordinaria, cosidu en form a d e cu ad ern o , para 
que abierto n o  ocupe mas espacro que el rio nn pliego 
de papel eom un; eo  U  in leligencia  que se  devolverá  el
q u « 1)0 se redacte en estos léfin i ios , porque cu otra
form a om baraziii U sop e ja cio iies  q u e  deben practicarse 
con e llos . •

H echa  la cobrajiza del prim er trimestre d e  este mío 
poDlas-nmlficulati del segundo-secuestre del anterior, 
con arreglo á io prevenido en  real órdeiv d e  3 d e  enero 
ú lliin o , necesario es que la lista cobraloria dol segun do 
tfim éSifs contenga ta trquidacion d c  cada con trib u y en ­
te  paca que « w s lo  lA,panlidad q u o  cada uno h a ya  s a -  
tisfeoho y^et esceso ó  déficit qu e resulte, el cual ha d e 
abonarse ó -ex lg irso  en et segan do  trim estre; y  á este 
efecto lés'fislas cobratoriSv se  for fiarán por el im porte 
de  d os  trim estres, cun la dislinciun d c  :u o U s , r e ca r ­
g o s , premio d c  cobr.tffza y  total; im ;rorlñ S é  lo satisfe­
ch o  á  buena cuent.i; eseeso que resnUo á favor d e l c o n ­
tribuyente í  cantidad qno deba satisfacer.

Las cuotas def T . soro e n 'q u e  va em bebido e! a u -

cion  genera!, espresam enté m anifestados en csla  c ir ­
c u la r , d e cu y o  recibo  dará V . S . aviso i  vuella d «
corteo . . .  ,  . .  ,  .

Dios guarde á  V . S .  m uchos an os. M adrid o  d e  mar 
20 d c  !8 5 7 . - J u a n  B . T r ú p ita .-S e ñ o r  adm istrador 
principal dvl Hacienda pública de la provincia d e .......

K lA L  ÓRDEM.

lim o, señor: En vista d e l espediente instruido por 
esa dirección general d consecuencia d c que 1). Joaquín 
R ob led o , despuea d e haber lom ado posesión del desti­
no d e vista prim ero d e  la  sección d e aduanas de la a d -  
ministracion d e  consum os d e e s la  c ó r te , para e l que 
filé nom brado por real órden  d e 26 d e  d iciem bre del 
año próx im o d e  1856, h aem p ozado á hacer uso de una 
licencia que para restablecer su salud le fué otorgada 
en 11 del m ism o dioivm bre siendo enlonces adm in is­
trador d e  la aduana de A lgeciras ; S. M ., do con form i­
dad  con  lo propuesto por V . I , ,  y  en visla d c  !o  infor­
m ado por el asesor g e n e ra ld e  esle m im slen o, se  ha 
d ign ado resolver, com o m edida gen era l para este caso 
y  los an álogos que en lo  sucesivo puedan ocu rrir, que 
las licencias concedidas á los em pleados quedan inva­
lidadas si anles d e  em pezar á hacer uso de ellas son 
trasladados á  servir otros d estin os , necesitando una 
orden de reíiabiiitaeion para disfrutarla en su nuevo 
ca rg o . , , ,

De la d e S .  M . lo  d ig o  á V . 1. para so  conocim iento 
y  efct'js correspondientes. Dios guarde á V , I. m uchos 
años. M adrid 2 d e  m arzo de  1857.— Barzanallana.— o e -  
fioc director gen era l d e  aduanas y  aranceles.

ExCTiio. S r .: Ln Reina (Q . D , G .) se  ha servido anu­
lar los efectos do la real órden d c  3 de abril d o  18oá, 
que declara con  derecho á los beneficios del M onto-pro 
iniliUr a las familias d e  lo s je fe s  y  oficiales del ejército 
q u e , habiendo conlraido m atrim onio hallándose en la  
clase d e  subaltcruos, obtienen despu es en el grada de 
capitan antigüedad anterior á la fecha en que io e fe c ­
tuaron, com o  contraria á  lo  que prev ien e e l reg la m en ­
to de aquel establecim iento.

A l propio tiem po h a dispuesto S . M . prohibir se cu r ­
sen iiislancias de  oficiales que, h a lláu d o»econ  em pleos 
superiores, solicitan m ayor antigüedad en a lguno de 
loa  g rádos ó  em pleos inferiores á  ¡os que estuviesen cn 
posesión por serv icios contraídos anteriorm ente , aun 
cuando estos fuesen por méritos d e  guerra , debiendo 
cesar lod.is sus incidencias, puesto que sem ejantes d e ­
claraciones ó  concesiones no las sirven á ios que las 
prom ueven para olra  cosa que para falsear ios r cg la -  
nianlos v ig en te » , d edu cien do consecuencias indebidas 
y  que perturban c! órden  eslab iecido.

De real orden lo  d igo  á V . E . para su conocim iento 
y  e feelos consiguientes. D ioj gu ard e á V . E . m uchos 
añ os,— .Madrid 2 8  d e febrero de  1 8 5 7 .— C oiislaucia.

CORREO ESTRANJERO.

mentó d e la sesta parte se devcng.in  d esde  1.® de enero 
dé este año, y  en las listas cobra lorh s se_ teñ irá m uy 
presente esta circunstancia para la ¡liquidaeion d e  los 
contribuyentes que s c  hayan ad icioaado ó  qu e  hayan 
cesad o  en el ejercrciu d e sns industrias.

En los párrafos que preceden  deja á V . S . m anifes­
tando esta d ilección  general cüan lo le cor.'csponde 
practicar por s i  p i i  te para que lenga  ct: nplido efecto
el real decreto d e  1 de! com en te , relativo á  la c o n lr i -
biicion  iníKislrial y  de com ercio  en 1857, y  cree [w r 
ló ta n 'o  q u e e n  su ejecución no su ofrecerán  á _V . S . 
dificultades a lgunas, ni por consiguiente sufrirá retra­
so  el servicio a que tiene que dedicarse. Esto no o b s ­
tante, V . S . hará desde lu e g o  las observaciones qne 
aun puedan oourriiTc, y  que serán Inrardialam enteeon- 
téstadas.

A l h a ce td V , S . estas prevenciones lad irecc ion  d e ­
be  añadirle q p e  la eantiagil señal.ida por el g ob iern o  
lÁ nló p rod ocfos  d c  iá noulribJri ' i  industrial en  1857 
puede cubrir.se c on  un eseeso m uy iniporlanle soto con 
que cuide la adm inistración d e  que et real decreto de 
2 (> d u ootn b aed c  1852 y  dom as órd en .s  posteriores
sean l e l i g i o a a m e n t e  cum plidas. ív» d irección, que t u ­
ne e s l e  convencim iento, n o  admitirá disculpa alguna
* ftU  Uaiad#, v a l«te « , qu(9 ru) la d 'se  posib le , y  solo 
atribuirá i  falta d e  ce lo  eii la aáuiinislcaejon y  sus 
4 g « n l» »  la diwainueiou d e lo» autountos q u s  Uvue d e • 
r#«h o  á e s iw a r .

E n su cousecueucui ia d irección  su prom ete que 
Y .  S . nada la d ejará que desest en tan importante ser­
v icio , leniaudo unlenüído que así com o  sabrá poner en 
«onocknientüdíl gubierno d e íj. M . lus resultados e íec- 
tiifoa quft » e  preaenlen, entendiéndose com o talos íu* 
uaíurrs realizados en  íísorería , d e l m ism o i»od o  obra­
rá c o n lu d a e l, r igor  que le  oou ced co  la.s ¡uslrucclones 
pes contra aquellos em pleados que, p or  falla d e  eslo 
inteligencia, no secunden los deseos d é la  misma d ire c -

L os  debates de la cámara á s los eo  nunca escitaban 
tanto la atención, qu e los lores abandonaron sus ba n ­
cos d esde m u y  lem prano y  sc fueron en masa á la  otra 

cám ara. E n la c o r t i  sesión que celebraron, prcgnn tó el 
c cw id eG rey a l m inislerio si tas úllim as nolicias do  la 
China autorizaban la esperanza d e un pronto a rreg lo , 
y  si se enviaban refuerzos al almirante S eym ou r. £1 
cond e G ranville contestó, qu e  el almirante S cym on t se 
mantenía poc el m om ento á la dcfensiv .i; qu e  las auto­
ridades de H on g -K on g  fom entaban, por m edio de p r i­
mas, e j in cen d io  y  e l asesinato; quu en c l estado aclual 
de las c o s is  a o  habia que esperar m odificación alguna 
en las disposiciones d e  lo s  ch inos; que estaban y a  en 
cam ino refuerzos, y  que hacia  tres semanas se habia 
cHviado un regiinieiilo.

El U orn in g -A d v er tiier  anuncia que et gobierno iba 
á  enviar á China á lord E 'g in  con buques d e guerra, 
soldados de marina y  p lenos poderes para hacer una 
p » ?  conveniente, pero lord  Granvilte nad« d ijo  tob re  
esa  pretendida misión.

E l M onitor dc h  F lo ta  publica el tenor d e  las in s - 
Iciicciones dadas p or  c l g ob iern o  ch in o  á  los gob ern a ­
dores d e  los c in co  puertos que hasta ahora eslaban 

tabierlc« al com ercio  europeo. S '-gu n  ellas, se  prohíbe 
hasto nueva órden  á lo  los los habitanls» del celeste 
Tftiperio'com crciai^bfei'lór súbditos d e  la reina d e  In­
glaterra. Los m ercados d e o p io  ab ierlos al coineroio de 
las dos naciones, quedan cerrados provisionalm ente. 

~Esos m ercados' eslaban som etidos á reglam entos m uy 
teveros , y  no podia venderse en ellos mas que una 
can lida 'l corla  y  determ inada du o p io .

A lrededor d e  los cinco puertas abiertos á  los e u r o ­
peos , se  esiab lceerá  u n co rd o n  d o Impaa destinado á 
im pedir á tas estranjeros que penetren en lo  interior 
del im perio. Quedan cerrados á sus m ercancías io s  ca ­
m inos y  cana les, siendo aquellas cor,Aseadas en caso 
de ooiitorvenciuQ . Hasta nueva órden será castigado 
e l contrabando eon pena de m uerte. Las escuadras y  
tropas im periales deberán atacar á lo# ingleses donde 
quiera que los cncucnlreu , liabien do quedado cn  sus­
p en so  los tratados hechos con  e llo s . La pena para lo»
contraventores á las prescripciones antedichas será la
muerte para los ch in os, y  la delc-ncion hasta el re s la - 
blecim iento d e la paz para los eslranji-ros. Las disposi­
ciones de los anteriores decretos no son.uplieaW cs á lo s  
m ercados por U  via d e  tierra abiertos sobre la frontera 
de la S iberia .

S j  han recib ido en L óndres nolicias d e  H in g -K o n g  
del 15 d e en ero , d e  Calcula del 2 3  y  da B om bay 
dal 2 d e  febrero. Hé aqui cóm o  las re=ume c l 3 io r -  
nin g -P u st:

»iLa úitima Mata lia traído d es  achos o fic ia les  de sir 
J . B o w n n g  y  de sit M . S eym ou r, tos cuales dan cu en - 
..tadel ataque d ad o contra la marina inglesa por una 
pórcTon ¿ e  júneos ch in os . El ataqu e, qu e  habia sido 

rulen coneérlado aprovech .indo la baja ni «re» cuando 
los buques m ayores d o  guerra no padian maniobrar sin 
peligro , fue rechazado brill.i.llemciitc,

)>Sir M Seym our habia cre íd o  pru le ite abandonar 
sus puestos d c  la  Folie holandesa y  d e  los jardines de  
ia  facbiría y  reforzar sus posiciones hácia ios fuertes 
de  ia parte baja d e l rio. Se esperaban 500 hom bres de 
S ingapor.

«T am bién  refieren los despachos porrnenores sobre 
e ! asesinato de los o u rop eosá  bordo del Thistle. Parece 
que esle buque habia salido d e  Cantón para H on g -
K on g . L os pasajeros ch inos babian sido registrados á
fin de cerciorarse d e que nn llevalran an uas, y  verifi­
cada ess Operación partió el buque. A l p oco  tiem po 
diez y  s-iele ehino# se p roveyeron  de piiñalc» iiue les 
facilitó una m ujer qu e  los llevaba ocultos ba jo sus v e s ­
tidos y  que, scg in i parece, nu fue registrad.i con la d e ­
bida  escrupulosidad.

«Inm ediatam ente lo » ch inos, asi arm ados, a coravlie - 
ron á ODca eurojw o» inerm es, entre tas cuales se halla­
ba el viue-eón>.ui espai'íol, y  los ascsíiiarou á todos. Eu 
seg t^ ^ i'ic ie fO ix eu V ' ir el b u q u ^ e n  uii» e n sen ^ a . 
prendierm i lüü|:o y

lo
i-Viii'on a lie r ra 'a s  cabezas de 

sus vieliiii is, de jan do & las llamas que cuusum icsen sus 
cuerpos. Esos d iez y  siete «iiiitos eran soldados d isfra­
zados qu e  llevaban lodavía sus uniform es deb.ijo del 
d'isfraz que tes hizo adm itirá  bordo dei bu q 'ie .

))N,¡ se duda que las autoridades han sid o  cóm plices 
de  ese proyecta , y  que han pagado la recom peiiia  p ro ­
metida por c td a  e a b e z i. C om o el Í7iisííe es un buque 
de hierro, no pudo ser deslru ido por el fu ego. S u B S lia »  
em barcaciones han eneon ltado su casoo al día sigu ien ­
te eon los once  cadáveres m utilados, triste prueba d e i 
horrible fin de aquellus iiirelices »

Una correspondencia de E t Times dice qu ecn  el a ta ­
que que dieron los ju n cos  ch in o»  al fuerle M acao, p e­
reció o í segu n do  capUan dul buque Siúpííe, y  fueroa 
heridos dos oficiales y  tres m arinos, y  qu e  es difícil ai 
alm irante S eym ou r sostener la posición en qu e  s c  halla

colocado , oateorendo de fuerzas suficientes para e m ­
prender operaciones de im portancia y  de cañoneras de 
poeó ca lad o. Casi tados los chinos se  m archaban de 
lloivg K on g , lo cual p roducía  graves apuros y  com ­
prom etía gravem en le  las prop iedadei particulares.

A l mismo diario escr ib en , con  referencia á noticias 
de  Cantan, que tados lo s  arrabales d cl Oeste d e  dicha 
ciudad fueroninceiidladoB eom plelainenle por las t r o ­

pas inglesas c l 12 d c  e n e r o .
En esta operación , un dcatacam ento de tropas eslra- 

v ió s u  ca m in o , y  bailándose b.ijó los m uros do la c iu ­
dad , r. c ib ió  una lluvia d.; pedradas y  bom bas d e m a ­
n o , de cuyas resultas tuvo 2  m uertos, 11 gravem ente 
heridos y  10 levem enle.

En el inlerior d e  la ciudad habia estallado tam bicn 
un gran Incendio.

En H on g -K on g  un panadero ch ino Iraló d c  e n v en e ­
nar á una porción d e eslran jeros, ainasaudo el pan con 
arsénico, y  fugándose a M acao asi que lo d e jó  d istri­
buido. A fortunadam enle los s ío lom as que presentaron 
cuantos probaron d e aquel p a n , revelaron al punto la 
presencia d el arsénico, y  ios prontos rem edios que se 
adininislraron bicieron que e l envenenam iento no fue­
se consu m ado. S c despachó un buque á Macao para 
apoderarse d c l p an a d ero , peco se dudaba que pudiera 
ser habido.

La corle  de Pekin no ha dado contestación a lguna á 
las com uaioaciones dul m inislro du ínglalerra ni á  ias 
del almirante S eym ou r, y  solo ha m anifestado su exU  • 
teiwia destituyendo al gobernador d c  Cantón Y e h , por 
haber defendido mal ta ciud ad , y  d irig iendo á los m an­
darines gobernadores d e  loscin cp paectos lasp reserip - 

,ciones que hem os trascrito antes.
Hé aquí una lista según  en D aily N ew s  d e  tas bu­

ques de guerra qu e  tienen los in g lese» en  las aguas de 
ta Chíua:

Eu el rio  Cantón: el Acou», de 12 cañones; vapores: 
B arracou nta , G cafiones; Com usid, 14; Coromartdeí, 3; 
E neounter, 3 ; H orn et, 17; S ñ y lli ,  44 .

En H o n g -K o n g , A ííip a íor  y  C alcutta , de  80 i H ér ­
cules, (navio hospilal); M tn áery  S a m p sc» , vapores de 
6 ; el ¿ íiro g e  estaba cn W a n ip oa ; e l N ankin, d e  5 0 , en 
B og a ; la P iqu e, d e  30 ; en  S lia ii-lla i; ei Racelione, de 
14, en  J iilr-C han .

La telegrafía  privada trasmito los despachos s i ­
gu ien les:

«M a r s e u a  2  d e  m a rzo .— H ay nolicias de Conslanli- 
liiiopia hasta e l 23 de  febrero. L os cosacos otom anos 
han sido en v iad os á  las fronteras d c  Grecia para repri­
mir á tas sa lteadores.«

M eh em et-B cy , uuo de los caudillos da ta guerra  de 
Hungría, ha s ilid o  secretam ente para C ircasia, d e  d on ­
d e  ha sido liarnado á  ser generalísim o. E n e l Cáucaso 
reina una gran ag ila :ion , prep irándose contra uaa in­
vasión rusa que suponen p róx im a . Tam bicn se dice 
qu s la R usia hace los preparativos necesarios para 
Ir.aspoftar en ta escuadra del mar Caspio 30 ,000 h om ­
bres d e  U s tribus del D agh estiu  auxiliares dc la Persia, 

aM ARíEtiA 2 de m arzo .— El M u s  trae de C onsían- 
linopla, con  fecba  2 3  d e  febrero lasnotici.is siguieníes:

Se ha term inado la liriitacion  d e tas fronteras, y  lo »  
m oldavos han lom ado posesión da elias en nom bre de I 
sultán. , , .  ,

Dícese qu e  M e h e m e l-B jy , coronel h ú n g a ro , ha sa ­
lido para el litoral circasiano con  el encargo de d irig ir  
tas operaciones e on lra  lo s  ruso?.

Issah-K hont, que defendía á Hor.it, ha sido muerta.
Se desm iente la noticia de la lom a de Ferrah, plaza s i­
tuada entre H crat y  CaiKlaliar.

L os rusos h in  re leva d o  de! im puoslo ordinarioa v a -  
rtas iribi.s quo debían aprestar im  cotilingen lc de
30,000 hom bres á  favor de la Persia.»

« V ie s a  2  de m arzo .— S;>gun tas nolicias llegadas 
a q u í (le J a ssey , c l Kaim akan de 1a.M oldaviaM . B alsch, 
ha sucum bido a y er  d om m g o  por la tarde de una afee • 
cion  al p e ch o .»

« L o n d r e s  2  da m arzo .— Ciento ochenta liberales se 
ban reunido h o y  en easa de lord Palm erslon. Este ú l ­
tim o y  algunos o íros oradores h in  hablado can calor. 
D esp uesde la reunión lo s  minislros hau m anifestado 1a 
firm e esperanza d e que lograrán m ayoría en ambas 
cám aras, siquiera no sea m u y fu e rte .»

« L ondres 2  d e  m arzo .— Mr. Peto, invitado, según se 
d ice , por el em perador de los franceses para csnstruir 
alguna# v ias férreas en A lg eria , ba macohado a y er  a 
P a iís . Lus petuidiitos m inisteriales defienden la dilieil 
posición eu que el g ob iern o  se halla anle la preposición 
de M r. C obden  en la Cámara d e los eo.nuiies.a

oLÓBDRRs2de m arzo .— La discusión sobre los asu n­
tos de  Ch'ina se ba p rorogad o  á mafiana en que se  y o  • 
lará delioitivam cnU '. E a los debates do lioy  m uchos 
oradores lipn tom ado la nalabra. Créese que el gob ier­
no tendrá una m ayoría d e  30 v o tos .»

«LÓ8DRBS 3 d e m arzo.— Seguu las ÚUimas nolicias 
dc N u ev a -Y ork , el em bajador francés ha ped id o  una 
indem nización a l g ob iern o  d e W ash in clon  por los d a ­
ños causados á  los franeeses en e l bom bardeo de G rey-

E n sen a d o  ha aplazado hasta el 5  d e  marzb toda d is­
cusión relativa a! convento D allas-C larendou.o

«LÚBDRts 3 d o  m arzo.— La discusión sobre ta guerra 
de China ha eonllnuado, y  cn ella , M.M, P akinglon , 
T hesiger y  H erbert, ban hablado o n e o n 'r a d e l g o b ie r ­
n o . Sic G . G r e y , y  .>1M. Robortson y  C ollier, han h a ­
blado en p ró . Esta noche se procederá á  la votación , 
y  se cree  que el gab in ele  tendrá una m ayoría  d e  30 
v o to s .»

E scriben d e V io m , ol 27 de feb rero , á 1a G aceta  de 
C olon ia :

« l ia b ie n io  d irig id o  e l e iiba jador d e  Rusia una p re ­
gunta relativa á  los principados, al gabinete (le Viena, 
el barón d e W erner ha respondido com u n iein d ole  ta 
(jrdcn del e jército fecha 25 dc enero , seg ú n  la cual la 
evacuación  d ebe estar terminada el 30 de  m arzo, y  las 
tropa» deberán inm ediatam ente lom ar guarnición en 
Cracovia, eu  L em berg , en Szegediu  y  en C rosw ar-

E1 prineipe Kaiíim achi lia declarado en nom bre de 
su gobierno que la Puerta no lenia intención d e hacer 
entrar tropas turcas en los P iincipados sino en e l caso
d e que el e s t a d o  de estas provincias lo ex ig iera .

L u eg o  que v u e lv a  e l auip-radur se llevará á ca b o  la
re d u c c ió n  d e l e jé r á ta , p u e s  para aquella é p o c a  c s la -
rái) term inados tas irabajos preparatorios.»

D icen  d d C erliu  el 27 d e febrero á l a  C aceta  de C o­

lonia:
tV a rios  periódicos pretenden que Prusia no consi­

dera realizada ta con d ición  do la escarcelacion de los 
prisioiiei'us por los m otivos que obligaron  á la Dieta, y  
las circunslaneias q i o h in  aeoinpañado á aquella m e­
d ida . Ésta opínion no está en relación oon las d e d a ra - 
ciones oficiales d e l g ob i rno, puesto que cn  la scsmn 
(1.1 21 d e enero se Iv» m aiiifestido que los realistas de
Neufehatel, que habian sidu d ‘ ten id os, se pondrían cn 
liljettad incaiid icionalm oiilc.’»

La N u eva  G-KCla ¡lu Prusia  d ice  lo siguiente:
«,\1 ciilrar Prusia en l.is futuras conferon lias , no io 

hará con  oblig.auiou alguna qu e  haya naonJo roara ella 
de la eocaroelaeioD du los crUiniieros d e  Neufcbatel. El 
g o b ic r i »  prusiano uo estaba ob lrgad a  rn»s q u e  á  no ba -  
cer uso d e  las armas, si los p ris ion a os  eran puestos eu 
libertad. Por lo (ien ia ', la cueslion  le  halla c n e l m ism o 
estado qu e  el 15 d e enero (le  1857, que anl s  del 3  d e  
t e íie m b fe d í 1856. P rosit y  tas dem á sgra n d  'S pulen- 
cías eslán deolru d e lo s  limites iseú itaJ '» por e l  p ro to ­
co lo  d e  Lóndres. S obre esta b.asc, pues.seriegQcLara en 
las CO:.ferencias.»

Con fecha L® d c  m arzo dicen de Berlin á ta C orres­

pon d en cia  l la n a s :
« E ls r ín r  Buio‘w ,  que lli’g ó  an loayer de F ran C '^t, 

entregó a y er  la nula danesa al sefiur d e  M anteurici, 
f-resideute d e l C onsejo. Aun no lu  traspir.ado naola üc 
esta Nota; sin em bargo parece que rechaza, a ú n en  las 
form as m as pulíiicas, la d em a n d ad e  tas po'.cnc.as a te - 
manas, y  'r o l*  "fe jiíslificar et dereeiw  del rey  d e  1>(- 
nam arca.

Si es asi, Prusta som eterá próxim araente á la Dieta 
germ ánica 1a proposición convenida con_ Auslria- Psro 
todo el m undo pregunta lo  que sucederá despues.

Un periódieo ha propuesto rehusar el a p oy o  ( le la  
indem nizaeion del peage del Sund hasta _qo« D ina- 
niarca haya dado una satisfacción á las cx ig en o ia i de 
A lem ania ; pero evidcnlem ente no habrá necesidad de 
apelar á este m edio .»

CRONICA DE PROVINCI.AS.
— P a rece  q u e  e l  tem p ora l  va ce d ien d o

en las costas d c  Cataluña. El vapor P ro v en ía ,  h a y  e s ­
peranzas de salvario, gracias á los esfuerzos hechos 
p or  los em pleados d e m arina dvl puerto.

— A  c o n s e cu e n c ia  del v io len to  h u ra cán
esperím entado en L iiboa  la noche del 10 d e febrero , 
qu edó  m uy m allra lado el lugre  e sp ifio l Volador, del 
p orle  de 46 toneladas. H .ibicndo perd ido una d c  l is  
am arra?, y  com o le destrozasen la» em bravecidas otas 
dcl mar casi toda la obra muerta d c  babor y  esiribor, 
se  v ió  en gravísim o p eligro , y  le  fué forzoso arrojar 
multituil de créelos d e  sobre cubierta, siendo so co rr i­
d o  op o ilu n a iion lo  por los em pleados d e l arsenal, lo»  
cuaies cum plieron perfectam ente eon su deber en aque­
lla noch e, y  prestaron servicios á m uchas em barcacio­
nes que se  liub.cran destrozado m iserablem ente sin su 
a u x ilio , á  causa de la eslrechezen  que tas liene el cu a­
dro del regist' o . El capitan D. Jusé García Piedra hizo 
inm ediatamente su protesta. En la mañana del dia 11 
se  presentó e l v icecónsul con la gente y  socorros de  
que aun nec silaba, y  se practicaron con prontitud to­
das tas d ilig en cio s  necesarias en mumentos tan c r i -  
tUo *•

T am bién  de L agos nos escriben, que en ta tarde del 
10 del pasado naufragó en ia p lay a  d e  aquel puerto la 
goleta  española F irp cn d eí Carm en, capitan D . Manuel 
C respo, d e  la m atricula d e  V illa -G arcía , del p orle  d e  
ochenta y  c in co  toneladas, tripulada con  seis hom ­
bres, que se  dirig ía  cora carga  d e  sal d e  ta Hacienda 
nacioiia! al puerto de  P adrón , habiéndose h ech o  los 
m ayores esfu erzos por salvar el bu qu e, cu y o  ca rg a ­
m ento se había deteriorado considerablem ente.

— i la  sitio e s p a n to s o  e l  te m p o r a l  q u e
ha reinado en los últim os dias en las costas det M ed í- 
Icrrátieo, y  p irlicutarm enle en las d e  V alen cia  y  C as­
tellón , En esta última cap ila l se  han hundido varios 
ed ificios , peco felizm enle sin causar desgracias p erso ­
nales, En el pueblo de A lzam ora lia su ced ido lo  m is­
m o, pero allí ha sucum bido una persona y  oirás han 
salidoheridas. En Benieasira también han ocurrido hun­
dim ientos. H ácia esle últim o punto se  ha perd ido, sa l­
ván dose la tripulaciun, la goleta  francesa llam ada A n -  
lo in e  e t  J ea n n e, capitan M . F élix  P era ix . Se lernia la 
pérdida d e cuatro buqnes españoles qu e  habia en 
equel puerteoillo . L os pobres náufragos franceses ha­
bian s d o  am parados del m odo m as o n s o ln d o r  p or las 
autoridades y  el vecindario. El laúd S on  F ro » c» s ««  de 
ta m alrivula dn T arragon a , se ha perd ido tam bién, 
sa lvándose la tripulación. A lg u n a ip crso n s sh a n  pere­
c id o  ah ogadas. A  tas p layas del Cabañal habian sido 
arrojados Ires cadáveres. Las casas hundidas ea  B en i- 
m ainel ascendían á 48 , p ero  no ha hab ido desgracias, 
F elizm cnle e l tem poral habia calm ado el 4 . En Casta- 
l lo i is e  habian establecido caldera= públicas p a r a a li -  
m m ta rá  lus pobres, M asd e  4 ,0 0 0 de eslos  eran so c o r ­
ridos diariaraento eon una abundantatacion. El g ob er ­
nador de la provincia era  bendecido por aquellos d e s ­
venturados i  quienes am paraba con  paternal so lic itu d .

— E n  la C oru ñ a  v a á  e s ta b le c e r s e  un
banco de operaciones m ercantiles, cu y os  estatutos y  
reg la  nenio deoen  venir en  breve á la aprobación del 
gobierno, Eí corresponsal que nos com unica eala noti­
cia , persona d e  arraigo y  de las principales del c o -  
inoreio d e  aquella plaza, añade que el capital del ban­
co  aaceniliTit á och o  m illones d e reales, y  que todas las 
acciones del m ism o estaban cubiertas antes d e  1.® del 
corriente. T an  im porlante eslablecim ienlo pondrá m uy
p r o n l o  en acción  los pequeños capitales d c  la p rov in ­
cia de la Coruña, contribuyendo p od erosa m eiiloa ld es- 
atculio y  fum elo d e  lus iatercses dol pais.

— E l '■iS se  a b r ió  al s e r v ic io  el te légra­
fo e lé ;tr ¡co  d e  Langreo a  G ijon. Esta líuea , que dola 
á España d e l prim er telégrafo im presor, 1a ha estable­
c ido  ei jó v e n  y estudioso telegrafista D. E du.irdo Gui­
llerm o Torres.

E l g ob iern o  espariot 80 propone establecer u n  cable 
eléctrico subm arino entre la costa d e  Valencia y  la isla 
d e  M allorca.

 En ju n ta  gen era l  de  accion istas  ha
sid o nom brado, por unanim idail, d irector d e  la s o c ie ­
dad  valeuctan» d »  fom ento, 0 .  S an liago Grtveia y  C U - 
v o r o , en reeinplaz> del difunto D. José M ana O r­
deñe z.

 E n  c l  ca b o  de  O ro p e s a ,  p rov in cia
d e Castellón, se  acaba d e  eonslruir un faro d e  lu z  fija ,

— E n  V a l la d o l id  parece  q u e  h an  s id o
n om b ra d os , prim er a lca 'de don Antonio Floi:enc¡a de 
V ildósola ; prim er teniente don, Antonio Orliz V eg a ; 
segun do innienle don  Pedro Marlin S a n z ; tercer ta - 
Diente don José CHmo.

— D esp u és  de  las a bu n d a n tes  lluvias
que han caidó durante los últim os dias d e l m es p.isailo 
en Castilla, ha serenado e l tiem p o, presentándose la 
alm ósfera despejada y  la temperatura mas alia. Los 
cam po» muestran eada día m a y o r e »  p rob ib ilid a d M  de 
una cosecha abundante y  el precio d e  los cum eslibles 
va en dísmífiusloiK

— En A r a g ó n  h » n  d e ja d o  las  aguas
lu"-ar á un sol brillanle y  á un tiem po sereno y  d e  p r i­
m avera. El pan sigue d escend ie..do d e  precio en m u­
ch os puebioB y  en la ciudad d e Zaragoza.

CRONICA GENERAL.
— C ir c o .— A n o c h e  s e  d ig n ó  S . M .  la

R eina  honrar co n  sa  presencia la representacío* d e  Loa 
am antes de Teruel, en et teatro del C iico . A  la con c lu - 
sion lu v o  á bien la Reina l l im s r  á  su palco á la safrora 
L am adrid  y  al Sr. R om ea, cnn quirnes eon v ew o  a fa­
blem ente algunos instantes; y  com o leslim ooro. d »  
ap recio  h izo  u n  p rec io soob seq o io  al Sr. R om ea .

Tam bién vi nos por a lgun os inom enlus eo  e l p a lco  
de S . M . al señor minislro de la Gobernación.

— S e p a r a c ió n .—-H a  s i d o  s e p a r a d o  d e l
crn fti> ?i>en*t»rio d e l gobierno d a  U  provincia de

v.iríadaToi) desleilos de 3 ‘ en 3 ‘  y  aparato c a t a d i^ -
I r i c o ,  que alum brará desde 4.® d e abrí p rox iia o . E sle
nuevo faro tendrá un alcance aproxi nado d e 45 m i­
llas y  se e leva  á  81 piés sobre el n ivel dal m ar.

— E l lunes  ú lt im o  segu ía  e n  B arce lon a
nublado y  lluv ioso , pero et mar se presentaba mas en­
calm ado por haberse tem plado los efectos del tem po­
ral E l Prouence seguía en el m ism o estada qu e  e l d ia  
anterior. Continuaban las bom bas trabajando y  d es­
cargan d o  al buque d e cuanto conducía , inclusive ta 
máquina, á fin de poner e l casco  á  ñ ) te .

C reyéndose todavia peligrosa la entrada d e tos b u ­
ques, se  habia co lo ca d o  un práelieo en ta punta del 
m uelle para indicarles la dirección mas seg a ra . Entre 
¡os siniestros de  poca im jjortancia cítense d os  lanchas 
carboneras qae se fueron á pique.

— E n  ca s i  l o d o s  los  p u e b lo s  d e  C ata ­
luña han caido abundantes lluvias, deseadas en m u­
ch os d e  ellos para el desarrollo de  lo s  sem brados que 
h o y  se muestran « n  m uy buen es la d o , ( » a  gran  c o n -  
letilo d e  las gentes de  los cam pos.

— C o n  gran  c o n le n ta m ie n lo  de  los h a ­
bitantes do  C órdob a  ha bajado e l p recio  del pan y  se 
cree que siga  en vista d e  1a baja que se nota en el del 
trigo . Nada d e  nuevo ocurre por aquella p tov in ría , 
donde c l tiem po s ig u e  siendo sereno y  la Iranquilidad 
iaaltetabie.

— L a  s o c ie d a d  de l  E ste  de  B a r c e l o ­
na ha abierto la suscricion d e 4 ,0 00  acciones que ne­
cesita pára p rolon gar su línea hasta la unión cen  ta 
d c  G ran ollers, asegurando el 6  p or  100 anual del 
capital desem bolsado durante 1a consiruccion  de la 
linea.

 Ha s ido  n o m b r a d o  a lca ld e  de  Má-
l.iga e i señor D . G isp ar  Diaz Zafra; primer teniente 
alcalde D. .Miguel Mureno M asson; segundo id .,  don 
(Jaspar R am os Tellez; tercero, 0 .  José Rafael C a«do;_  
cuarlo, D. Fernando d e la M aeorra, y  quinto D . José 
Gordon.

—  El m ié r c o le s  d e  C eniza  p o r  l_a m a-
ñi:ra apareció en la plaza d c  S in U  María_^de lú d e la , 
el cadáver d e  u n jóv en  carpintero d e  23 años, que se 
llainab.r P edro .Martínez, que so babia  retirado dcl 
baile d e  m áscaras, donde tocó el fig le  la noche a n ­
terior. ,

T en ia  nueve puñaladas, c in co  d e  ellas m ortales, y  a 
pesar ds que debieron ver dicho cad áver m uy d e m a­
ñana, permanociti hasU  las ochu d e elta, causando el 
horror consiguiente, n o  solo p or laatrocidad  d e len m en , 
aG porque habiendo perm anecido tantas horas en medro 
d e  un ch arco  d e su propia san gre, parece que d e eiia 
se saciaron a lgun os perros.

 E l  fe rro -ca rr il  de  M alaró  es tuvo
iníransitablo alg.inas horas por haber sufrido un pe* 
üueño deteriuru cerca  d e .M isnou, cau-adu por e i m ar, 
pero en el m ism o día quedó : ': '  'g lado y  eorrleron lus 
trenes. _

 E l  alnaldn dol p u eb i*  de  S a n  G er­
vasio , p róx im o á B arcelona, ha d"Scubierto una fábri­
ca  de  moñuda taUa. Enlre otras cosa» en cm tré  p rep a - 
radus los m etale» para falsificar d e  oro ,

ca rg o  d c  secretario d e l gobierno 
Santander D. José Sánchez Caravaea.

— L a r r a  y  E s p r o n c e d a . —- A l i o r a  q u e  
con tanto entusiasmo se b a  a co g id o  l.a feliz idea  d e  orí - 
g i f  un momim enk) en honor d e eslos d os  poetas , h o n ­
ra y  prez de las letra? españolas , bueno será qu e  e s ­
pongam os nuestro piobre parecer acerca  de un asunto 
que tan revueltos trae á  todos los literatos.

¿No seria m u ch o m ejor qu e  eo  vez d e  levantarte* 
ese raonumenlo d e  cal y  canto ric que se (ra la , se in­
virtiese la suma d e la suscricion en im prim ir sus obras 
con todo lu jo , hacer una gran tirada d e ellas y  e sp e n - 
derlas despue# á  un precio módi(x>, á  fin d e  que toda# 
las c lases d e  la sociedad  las pudiesen adquirir por una 
canlidad  insignificante? ¿No aeria esle el in a yor hon or 
que pudiera Iribalarsu á  am bos ingénioa? ¿P or qu e  
C ervantes es con ocid o  en e l m undo entero  hasta p or  
los hom bres m a» legos  ot materias literarias» Por las 
num erosas y  grandes edjoíoflss qu e  se  hftQ h eck o  d e  
sus obras inm orlaies, no por la herm osa e s tá tu a q n e se  
le h a  levantado en frente dei C ongreso. N jso lros  cree ­
m os que el m rjor  nw num eoto q u e  se  les pudiera e r i­
g ir  lanto á Larra com o  á  E sp ron ced a , seria el qu a  
acabam os d e  indicar. De este  m odo las obras de a m ­
b os  poetas se harían fam iliares aun á tas personas rorj- 
nos versadas en  estas m aterias, y  su* nom bro» corre­
rían unida# e n  alas d e  ia fa m a , penetrando hasta ea  
los pueblos m as redu cid o», y  en las miseras aldea».

— L o s  c o c h e s  d e  a lq u i le r .— E s to s ,  c o ­
m o todas las cosas dei m u n d o, tienen su historia parti­
c u la r , mas ó  m enos entretenida, m as ó  m enos pesada.
A l pasar por las ca lles  d e  Carretas, A lca la , M oalera» 
M ayor, Carrera de San G erónim o, Plaza d c  S an ta -A n a , 
de  Santo D om ingo y  por tantes otrua puntos d e  Ma­
drid  en donde h a y  eslab lecidas paradas d e co ch es , n o  
p odem os resislit á la tentación d e dar cuatro pincela­
das acerca üe la historia de ese  antiquísim o veh ícu lo , 
al qu e  unos bautizan « v w n  y  otros designan c o n c l  
nom bre d e  í r «  p ..r c ien to . . . . .

L os coch es d e alquiler, no siem pre han tenido ta 
m ism a form a qoe ios que h oy  dia osan por acá, los q u e  
en d ia  d e  lluvia lienen qu e  hacer una v is ila , los qu e  
v iv ien d o  cn Cham berí y  padeciendo g o la  tienen qu e l t  
á  ta Puerta d e  T o led o , los agentes d e  mina# y  d e  b o l­
sa á  quienes faltan piernas para correr, lo s  estudiantes 
d e  farm ácia qu e  citan paiw e l d om in go  á Is m odista, y  
tantos otros, en  fin , qu e pretendiendo darse tono, a jus­
tan por horas el simón m as derrotado d c  cuantos si­
m ones salen á  la p laza .

El fiacre  antiguo ó fiacre p ortugués, era un c a r ro iie  
d e  d o s  ruedas lirado por d o »  mutas: por p la n t e  estaba 
defendido con una cortina d e cuero, débil escudo para 
el qu e  lo alquilaba, del frío y  de  la lluvia, i>cro que S« 
descorría , no obstante, para qu e  en el buen tiempo p e­
netrasen los rayos del sol. D istinguíanse e s lo s co ch e sd e  
a lquiler, que era preciso avisar con  uu d ia  d e  a d ic ip a - 
c ion , d e  ios de los señores particulares, en la brillan ­
tez de los co lores  con que estaban pintadas las cajas
d e tas segun dos, y  en ia lim pieza de los atalajes. Las 
m utas d e  los p rim eros, no dem ostraban gran  robustez, 
y  so lo  (iisfrutaban d e buena presencia en lo s  m eses d e  
febrero y  m arro, cuando s c  alimentaban con  verde, El 
resto del añ o  era ta paja ¿ w e "  a lim ento, y  e s la  ma 
duda era una d e las causas que m as poderosam ente 
contribuían á infundirles cierta apariencia d e  filosófica 
resignación y  sufrimiento.

P or íoriuna y a  lian desaparecido eslas antiquísimas 
m áquina# y  las no m eoos respetables llam adas d « p e ­
ch era , sustituidas h o y  por berlinas, carretelas y  c o ­
c h e s , que aunque verdaderos Sim ones au n, tienen á lo 
m enos sobre lo s  an tiguos la ventaja d e  no H evar m on­
tado en la m uía al coch ero , y  si ascendido á  ¡a aitura 
del pescante. .

L os  coch e» d e  alquiler se ba n  ido perteccionanao p o  • 
co  á  p oco  com o lodas las cosas; y  h o y  ya , en lugar de 
aquellos d e  pechera en que iba e l auriga caba llero so­
bre una muta á la que m ortificaba sur descanso l le ­
v án d o la  con el pescuezo torcido y  un palm o d e  leiigua 
fu era , y  en que el la cayo  asido de los tirantes bailaba 
al blando son  y  a l m ovim iento do las sopandas; se ven  
rodar por esas ca lle» berlinas y  carretelas mas d ecen ­tes y  lijeras, qu e  montada# sobre m uelles tienen á  su
v e z  asientos cóm od os p.ira el lacayo y  el coch ero .

N o obstante este con ocido  adelanto d e lo# coch es d o  
a lquiler, aun se  v é  d e  cuando eu cuando cruzar p oc Im  
p aseos mas con cu frid os , a lg cn  sim ún da e s o s a n l i -  
g u o s , á  través d e  cuyas oscuras v idriera» se d istingue 
uerfeotam enle lo  que pasa en los cuartos p rin cipales y  
cu y a  hechura en forma d e ca jón  flotante les d á  cierta 
sem ejanza con  e l arca d e N oé nadando sobre las a g u as.

El S r .L a forest, sin em b a rg o , acabará p ot destesrar 
m uebles tan incóm odo» y  p osa d os , si es qu e  su c w b -  
pañia logra  los fine» qu e  se h a  propuesto. E s lo M d r a  
con segu ir  e l director d e  la  CompaíMa general ii« e o -  
c fte sd »  áfndrid , pero en cuanto a l lije ro  y  repintaclo 
ca lesín , en  cuanto á  ese airoso y  aeacillísinio tren traí­
d o  d a  A ndalu eia , n i el Sr. l^ tb cesl n i nadie podra 
co tu eg u ir  su  abolieion ; porque ni progresaran en la 
furnia, ni desaparecerán d e nuestro su elo , ínterin en  
España se lidian toros y  mientras ex istan  en Lavapkis 
m w o la s  sandungueras.

— O r n a to .— L a r e s la u r a c i o n  do l  pa la ­
cio  d e l señor duque de M edinaceli adelanta notable-- 
m ente, y  estaría y a  term inada á  fines del m e? actual, si 
se hubiera em prendido simultáneamente el reboque d e 
todas sos  fachadas. Sobre la cornisa se construirán cin ­
c o  torrecillas d e  graciosa y  tijera form a, para colocar 
en ellas o lra» tantas esferas que m arcaránlas horas por 
m edio de una sola m áquina, á  virtud  det sistema d e la 
electricidad. Los hilos e lé c lrk os  correrán a lrededor do 
todo el ed ificio , ap oyad o» en unas almena# qu e  irán e n 
tos ángulos ó  esquinas y  sostendrán al m ism o Item po 
los pararayo*. La esfera que d é  frente al salón  d el Pria­
d o  señalara adem ás lo# d ias , los m eses y  las fases de 
la luna, com o la» mas superiores péndola# m odernas 
de salón, y  la centra! q u e  miro á fa escuela d e ,'llioa» 
tendrá una m agniflea sonería o  carillón , al estilo  de 
B lgica ó  Alem ania, que cada vez qne su én e la  h(»ra 
locará un aire nacional. E slos arres por et p ronlo serán 
d iez  y  s e i s ,  tom ados de las canciones maa puputares 
d e  lo » países donde tiene estada? el duque, q u e  » o i  
casi tedas las provincias d e  España. Nos feticiiainos de 
que se introduzcan a! fin. entre nosolrus los carillones, 
invención be lga , bcllisim a y  arm oniosa que se reduce 
á  una gr.in m áquina de música com puesta sotam enie
d e cam panas, la eual oida (k  noehe, sobre tod o , p ro ­
duce du lce  y  agradable efeek» y a p ta o d m o *  la feliz  
idea d ed otar  arl (wiseo m a» eon cu n iilo  d «  Europa ue un 
reloj cum plG toy útil, bajo tu le seon eep tos .

— E s c h u w k i u f t  d e  u a  g a l le g o .  - O y e n ­
d o  conuw en on «ta iw rfta u n  g a lleg o -á  w ia n d a lu z , que 
habia mwerio e a  »  Maneha paco t ó  kin Iw m br- d c  c :cn  
añ os, escian ió:— ¡V aya , una m araviüal si o o  hubiera 
m uerto m i abuelo, tendría  bo;^ m ueiio
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EL OCCIDENTE.

— L a  tum ba de. N o é . — M . F é l i x ,  P i-
g c o r y , v ia jero  franrés, pretende que visiTó d  año pa­
sa d " ta tum ba de N oé, siluada cerca d e  Z a d e , en el 
pais d e  los m aronitas. L a tumba, según relación de 
aquel viajero, form a una bóveda d e S bcen lim etros de 
a n cb o  por 3  m elfos d e  la r g o : eslá forrad* en su-parlc < 
interior d e  una especie de  sarga verde.

Hace algún lienipo que M . S an ley Irrgo a! Louvre 
la tum ba del re y  D avid. En visla  d e  estos d cscu bri- 
tn icnlos, que se suceden sin interrupción, rio perderaos 
la  esperanza d e qu e  e l dia m enos pensado descubran 
lo s  arqu eólogos loa sepulcros d e  A dán  y  E v a .

— P u b l i c a c ió n .— C o n  el  l í lu lo  d e  « E s ­
tudio.- prá cticos  de /üosofia m edica  acaba dc dar á  luz 
lina obra el i rofesor dc m edicina D, .Miguel González 
y  G onzález.

—  C a s in o .— D . B en ito  M o n ío r l ,  v a le n ­
ciano, acaba de obtener d e l em perador d c  Francia, la 
concesión  de  un terreno eu ia parle m a» deliciosa de la 
villa d c  B iarrilz, frente al palacio m ism o d e 6 9 .  M M., 
para conslruir un casino con inm ensos salones para 
conciertos, bailes, reuniones, ju eg os  no proliibidus, 
m úsica, lectora, e le  , y  un considerable n úm ero d e ha­
bitaciones para a lojam iento, cu yas ventanas dom ina­
rán la p lay a  tras hennnta  de las orillas del Océano. 
Las obras se  han principiado y n , y  aunque no podián  
quedar concluidas para este año, los viajeros podrán 
liacerse ca rg o  por lo  quo hay h ech o, d e  las p rop orcio­
nes y  acertada distribución que londrá el e d ilk io , m or-
o.ed á la acliv idad  y  carácter em prendedor d e l señor 
Moiifnrt.

— S o c ic i la J e s .— La soc ieda il  e s p a ñ o ­
la m ercantil é industrial preseiiU ba c s t i  situación 
en 2 8  d e  feb rero ;

A c t i v o . Existencia e u  m etálico, 11.7.32,181 roaies 
v e llón ; idem  en efectos á  realizar y  fundos públicos; 
valor efectivo , 6 2 .2 8 5 ,4 2 2 : en poder d e  corresponsa­
les, 3 .3 1 0 ,9 6 1 ; varias cuentas deudoras, 2 .1 82 ,1 51 . — 
L o  eual d a  un totai de 79 .511 ,016 .

P a s iv o . Cuentas corrientes, 11.206, l.ó6 reales v e ­
l ló n ; varias cuei las .acreedoras, 1 111,559; capital 
realizado, 60 ,8 0 0 .1 0 0 .— T otal, 79 ,511 ,016 .

H é aquí el ( stado de la sociedad de Credito m ovilia ­
r io  español en fin de  fe b rero ;

A ctivo . En efectivo, 4 .1 3 4 ,2 6 0 ; en c a r ie n  y  lítu - 
lo s , 20 .129 ,093 ; en poder d e  varios, 5 4 .0 8 4 ,2 3 7 ; d i­
versos, 330,206; acciones, 387 .600,000.— Reales v e ­
llón 172.277,847.— tlapilal, 45 6 .00 0 ,00 0 ; cuentas cor- 
rienlcs, 16 .277 ,847 .— R s. vn . 472.277,847.

— R e s p u e s ta  o p o r tu n a .  — H a ce  a lg u ­
nas noches que unos ladrones intenlaron descerrajar la 
puerta de una tienda d e  com ercio , y  hubieran conse­
g u id o  su o b je lo , si uno de  los m ancebos, recien venido 
d e su lierra, que se  acostaba con olro cerca d e  e lla , no 
les hubiesen gritad o: «V o lv e d  lu eg o , que aun no esta­
m os d orm id os.» Parece qu e  los cacos aun no han 
vuelto.

— A y er  mañana .«e presentó también u n ra lcro  á  h a ­
ce r  efectiva una lelra falsa en casa d c  un com erciante, 
y  este, que era un hom bro soispado si los h a y , le con ­
testó oon muclm flem a d evolv ién dole  la lc lr . i :  «Dale 
lu eg o  una vuelta, que esta noche habrá b a ile .»

— A d e la n t o .— E n  u n  fe rro -ca rr i l  de
lo sE sta d os -ü ii.d osso  ha hecho en un carruaje el en ­
sa y o  d e  ca iz  ir ¡os husillos d e  los ejes con una h o ja  
delgada d e lneino, en  iugár d e la grasa acoslnm brada, 
y  se observaron los m ejores efectos, sin que se notase 
m al o lor  n inguno á pesar d e  !o  caluroso d e  la esta­
c ión . Si esle resultado se confirm a, se  encon lratá una 
grande econom ía.

— A r b o la d o .— S c  e s lá n  re n o v a n d o  las
acacias del parterre del R eliro , que se secaron el año 
úllim o.

— M a risca le s .— Han l le g a d o  á M adrid
el mariscal de cam po D . Francisco de Paula Garrido, 
segun de ca b o  del distrito d e  A rag ón , el d e  igu ai clase

D . Sim ón Latorrc, procedente d e las provincias V as­
congadas, y  en breve se espera al gobernador d e  la 
plaza d e  Gerona 0 .  Francisco La R och a , mariscal U in- 
bien ,

— 'D is p os ic ió n .— E n  la o r d e n  d e  la pla­
za se  com u nicó  ayer la siguiente;

«T o d o s  lo s  señores je fes y  oficiales deslinados al 
e jéreilo d e  Ultram ar qne tengan señalado punto de 
em barque, em prenderán inm ediatam ente su m archa al 
puerto d e  Cád z ,  sea cual fuere su procedencia  y  co n ­
diciones con  que hayan sido  deslinados á aquel e jé r ­
c ito .»

— F e c u n d id a d .— E l profc.sor de  c i r u ­
g ía  D . Malias L agunilla  nos ha m anifestado, que ei dia 
19 d e  febrero último asislió áG uillerm a Fernandez, que 
v iv e  en una d e  tas casillas de la V irgen  del P uerlo , la 
cual d ió  á luz con loda felicidad cualro criatura?, que 
m urieron después de recib iragu a  de socorro, y  In n  s i­
d o  colocadas #11 e l gabinete «nalám ico del co leg io  de 
San l'.árlos, .\unque al princi| io se  lem ió que la m a­
dre pudi* ra pai grar, la buoiia asistencia y  tratamiento 
que ha tenido por parte dcl espresado profesor, h a d i -  
sipado este recelo, y  en la aetu iliiU .l se halla com p le­
tamente reslabli cid.a.

— D e r r i b o .— P a r e c e  {|uo m u y  p r o n lo
dcije  em pezar c l  derribo para reedilicat v a n a s  casas 
en ia Puerlíi dul Sol ju n io  á la calle d e  Garrotas. L«s 
nuevos ediliuios se harán con arreglo al p roy ecto  de 
reform a adoptado para aquel silio.

-A l t o .  — S o  bdii s u s p e n d id o  los  p r e -
paríilivos para el p roy ecta d o  viaje á  R om a de l.a en i- 
pera tiiz  viuda dc R usia . La augusta v iuda d c l  em pe • 
tadiir Nicolás ileg a rá  á R om a a m ediados de m arzo.

— E s p o s ic io n  do  bellas  a r le s .— L o s
individuos premiadi;? en la e?posieion d e  bellas artes 
pueden pasar d le# yer -ais prem ios á  la tesorería de 
[a academ ia d c  San Fernando.

—  S o n e t o . — T e n e m o s  á la  v is ta la c u n r -
la  entrega d e  ia R  'v isla  d e  cien cios , literatu ra  y  arles 
qu e  S" publica eu Sevilla  ba jo  la d irección d# entendi­
d os  h iéralos; contiene curiosos e s c r i lo s y a ii ic u 'o s  l le ­
nos de ciencia y  eru d ición . E n trelas poesía , q u e p u -  
b lica , hallam os e! siguien le soneto, qu e  a ‘ U m érito 
reúne la circiinsUiicia de ser inédito y  original d e l f é ­
n ix  d e  nuestros ingen ios, L ope d e V e g a  Carpió:

A m é, Filis, am é, mi'-nlr.ns au asto,
R om p í la fé, cuando la fé  rom pisle,
M ienlras lú  fuiste brasa arder m e viste,
Hulado agora  e s lo y , pues lú  te Ueiasle.

S iem pre m e enlristecislo ó  a legraste.
V iendo lu b e llo  rostro alegre ó Irisle,
T od os  los pensamientos que tuviste 
En m i eom o on  e sp e jo  lo» mostraste.

Mas pues A m or, á nuevo am or le incita, 
Nueva c cc le lla e l oorazon me inflam a!
Dulce es mi incendio, dulce el amor m ió.

j Oh p a r a  siem pre ingratitud bendita,
Pues haces que m e hiele en una llama 
Que bastara á abrasar un m árm ol frió.

— G u e n t o s . — C ie r to  autore ii lo  decia
en una tertulia: «Quisiera escribir sobre un asunto de 
que n iogun otro pueda e s c r ib ir .— E scribid e log ios  
para vuestras obras, le contestaren.»

— Un hom bre m uy ap egad o  á !a  v id a  esclamaba 
frecuentem ente; «Si y o  tuviese noticia de un sitio don ­
de se  v iv iera  eternamente, costara lo  que costara, alli 
ilia  H concluir m is d ias.»

— M . de La R ochefu ucaú ld  dccia  qua nunca tenem os 
bastante razón pura em plear loda luioslra fu e rz a ; y  
madame do G rignaud dccia  par ni conlrario que nunca 
tenem os bastante fu.irza par.i em plear loda  nuestra ra­
z ó n — U ní y  olra m áxim a pueden ser v erd a d , según 
las circunstancias.

— Sufriría que m i querida escribiese libros, decia 
D idcrol; pero en mi m ujer preferiría q u e  h iciera ca m i­
sas y  calcetas.

— Un jó v e n  estudiante esoribia á su padre: «M i her­

m ano y  y o  hem os estado enferm os; mi pobre hermano 
in  pudo resislir la enferm edad y  m urió; p ero  y o  e s ­
tuve m ucho peor que é l .»

— Ua necio decia : «tod a  m i vajilla  es de  plata, basta 
una cacerola  de h ierro .»

— Un h ’jo  decia  á su p a d re ; « Y o  quiero ob e d e ­
ceros  eu l e d o , y  por eso m e oasaré con ta m ujer quo 
dis|>ongaÍ8, siem pre que sea m i prim a C iara, á  quien 
am o.»

— ¡Capitán! gritaba nn sol lado, aqui lengo un p r i­
s ion ero ,— C ondúcelo á  ini p resen cia .— ¡P ero señ o i! ¡si 
no quiere soltarme!

— ¡Q u ié n  s e  l lam ara  R e i i ih ard  ó B e i -
n erl!— Una casa d o com ercio  dc Londres se ha dirigido 
á la  casa de com ercio H iblinann d e Inspria k , p id icn - 
dnle inform es sobre la famiüa de un tal .Martin Ruinerl 
ó R c iiih a rd , do B ilb ir lh a l, distrito dc .M m tafou en c l 
T íro l, á cu y a  fim ilia  pertenece una herencia de c in ­
cuenta m illoiirs d c  francos qu e no ha sido reclam ada. 
La lii? lon a  dc la herencia es la s ig u ien le :

«E n  liem po del em perador Cários V I , d os  jóv en es 
(iroleses llam ados lieinhard ó  R u n e r I , d e  profesión 
canteros, abandonaron su palria y  fueron á eslab leeer- 
se  en ei electorado de  Tréveris, ducado d e  L u xem bu r- 
g o .  U no d e d ich os jóven es, llam ado M arlin, se casó en 
L arrochelle  con Catalina R osparl, fundando asi la fa­
milia R einerl ó R eiiihard. U o h ijo  d e  d icho Marlin e n ­
tró al servicio  d e  la Francia, p.isó despues á las Indias 
orieiilaies y  ascendió á los prim eros grados d e  la car­
tera m ililar en el eje'rcito de  un principe in d io , casán ­
dose  con  una hija su ya  llam ada Som rou . Ella fué el 
principal fundam ento d e  la co io ia l forluna qu e  nos 
ocu p a . Gualleru R einhard, que ac casó con  la hija del 
almirante inglés J o r g i» , m nrió sin sucesión en  1340. 
Su forluna pertenece ahora á los parientes que existan 
y  reclam en.

— T e lé g r a fo  ¡ i i ip r e so r .— M r. l lu g l ie s
ha com pleladu en N ueva-Y ork  su telégrafo de ¡m p ii-  
niir. D is  operarios en cada eslrem o da la linea pueden 
enviar parles á  un m ism o tiem po en sentidos opuestos. 
La máquina im prim e ol parte en el estrem o opuesto de 
la liiii'a con  la misma prontitud con que el operario lo­
ca  cada letra á la dislancia de las dos estaciones.

— S u b s is t e n c ia s .— A n lea ye r  entraron
por las puertas dc esta capilal las cantidades d e  los ar­
tículos q oe  á conlinuacion se  espresan:

1861 fanegas de trigo .
3865 arrobas de  harina de id .
2300 libras d o  pan co c id o .
3 i3 5  arrobas d e  carbón.

2  vacas, que com ponen 658 libras d c  peso.
48 carneros, qu e  hacen 1,230 libras do peso.

NOTA de lo s  precios al por m ayor y  al por m enor á 
que s¿ espetidin en el m ercado los arlíeulos quo á 
continuación se esp resa n :

R s . vn. 
arroba.

Cuartos
libra.

Carne d e vaca ................................  49 á 55 2 0  á 22
Id. de carn ero   2 4  c ls . I, a 24
Id . d e  ternera................................ 75 á 90 25 á 51
Id . d e  ce rd o   a  40
T ocin o añ ejo ..................................  112 á 118 40 a 42
Id. fresco   36 á 38
Id . en canal....................................  82 á 110
L om o   40 á 42
Jam ón con h u eso................................110 á 122 51 a 60
A ce ite ...................................................  68 á  70 22 á 24
V in o ......................................................  34 á 4ü 10 á 14
Pan de d os  lib ias.........................  16 18 19 20 21 22 23
G arbanzos...........................................  41) á 50 14 á 18
Judias.......................................   2 6  á 32 10 á 12
A r ro z ................................................  36 á 10 12 á 14
L entejas...........................................  20 á  24 á 8
C arbón ................................................... 7 á  8
Jabón....................................................  40 á  64 16 á 22
Patatas............................................. 7 1|2 á 9 3  á  4

Precios de gran os eu e l m ercado de h o y :
C ebada  do 47 'á 5 1  rs. vn.
A lg arrob as, d e »  á  57 rs. vn.

T r ig o  v en d id o . P recios.

61 . . . . 84
48 . . . . 85

213. . .  . , , 83
2 0 0 . .  .  . 90
112. . . . 92
271. . . . 94
302, .  .  . 95
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Quedan por vender sobre 1 ,200 fanegas.
L o  que se hace sabera l púbifeo para su inteligeocia . 
M adrid 6  d e  m arzo de  1857.— El a lca ld e , el d u ­

que d e B erw ik  y  d e  A lba .

CRONICA RELIGIOSA.
S a b i o  d e  h o t .

San Juan de D ios, fundador; y  San Julián, arzobispo 
de T o led o .

CULTO DIVIKO.

Cuarenta horas en la iglesia  d e  San J u a n d c D ío s , 
d onde á las och o  se adm inistrará solem nem ente la c o ­
m unión á los pobres enferm os del h osp ita ': despues á 
á  las d iez se dará la bendición Papal, siguiéndose la 
misa m ayor con  panegírico que dirá D . G regorio .Mon­
tes: por la tarde se  cantarán com pletas y  sc haiá una 
solem ne reserva .— S igue la novena d e Nueslra Señora 
d e las A ngustias e n la  ig lesia  d e  m onjas d e  ia Latina, 
predicando D. G regorio .Montes.— C on clu ye la misión 
en el co le g io  de Escuelas Pías d e  San Fernando, y  p re ­
dicarán D . Joaquin Corral y  D, Juan José G on zá lez .—  
Ln arcliicofradia d e  la Santísim a Trin idad, establecida 
en la ig lesia  del Carm en, celebra sus mensuales e jerc i­
cios cnn serm ón que predicará D. Ciríaco C ruz.— Sc 
reza d c  la D >minica I ! de  Cuaresm a, coa  rilo  sem idoble 
d e  segunda clase y  co lo r  m orado.

OBSERVACION ES M ETEOROLOGICAS DE A Y E R .

EPOCAS.

TERMO.METRO.

B A R .aM E ':R O .REA U M U R. C S B T IG R .

2 3 [ 4  s. 0, 
15 s. 0, 
1 3  s . 0.

3  8 .  0. 
18 3 ¡4  s. 0. 
16 i i 4  s . 0.

26 p . 5 1. 
2 6  p . 5 1. 
26 p . 5 I.

NE.
NE.
NE.

las

7 d e la m.
12 del d ia .
5  d e  la t.

EFEM ERIDES ASTRON O M ICAS DE A Y E R .

Es el dia 66 dei año y  el 77 d cl invierno.
SO L. Salió á las 6  li . y  2 5  m ,— S e pone á 

5  h. y  59 m.
El dia dura 11 h . y  58 m .— La noch e 12 h . y  2 m .
LUNA. 11 d e su edad .— A parece á las 2 h, y  46 

m . de la l .— Pasa por el m eridiano á las 10 h . y  16 
m . d e  la n .— Su retardo para mañana serán 46 m .—  
S e oculta á las 5  h. y  4 m . de  la in.

L a ecuación del tiem po es 11 m . i 2  s.
Los relo jes deberán  señalar al m edio dia v erdad ero , 

ó  sea al pasar el sol p or  el m erid ian o, las 12 h . 11 m. 
y  i 2  s.

CRONICA MERCANTIL.
BOLSA DE M ADRID DEL 7 DE .MARZO DE 1857.

P recios  a l contado publicados en  B olsa . 
T ítulos del 3  porlO O con solidado, 3 9 ,2 0  c . 
Inscripciones d c  id . id .,  00.
A m orlizable d c  prim era, 11 ,55 .

P recio» corrien le» n o  publicados en B olsa.

Títu los del 3  por ÍOO diferido, 25 ,30 .
Inscripciones d e  id . id ..  00 
A m orlizab le  de segunda ,_6,65 d .
D euda del personal, 10,05 d .  ,
E m isión de 1 d e  abril d e  1850. F om en lo  d e  a

4 ,0 00  87 ,50  d .
A ccion es del canal d e  feabel II, d e  á  1 ,0 00  rs . 8  por 

100 anual, 106 ,50 .
A c c io n e s d e l Banco de España, 141. _
A ccion es d e la sociedad española m ercantil e indus­

trial, d e  á  1 ,900 r s . ,  5 0  por 100 desem bolso , 1990 
reales p .

Compañia general d e  créd ito en E spaña, acciones 
d e 1900 ra. 30 ¡jor 100 desem bolso , 1 ,7 6 0  rs. p¿ 

Sociedad  gen era l d c  créd ilo  m oviliario  español: a c ­
ciones de 1 ^  r s ., 1990 rs.

TEATROS.
R E A L .— A  las siele y  m ed ia  d c  la n o c h e .— Jloierlo . 

il D iáocdo, óp era  en c in co  a c lo s .
PRINCIPE.— A  las cualro d e  la ta rd e .— E l dram a, 

en tres aclos y  en verso titu lado A fareon .— B aile.— Y  
la pieza «n  un acto A  un  cobarde olrom ai/or.

A  las o ch o  y  m edia d e la n och e .— La m ism a función..

Z A R Z U E L A  (lír ico  españ ol.)— A  las cuatro y  m edi» 
d e  la tarde.— Sinfonía.— £4 sa rgen to  F ederico .

A  las och o  y  m edia d e  la n och e .— Sinfonía.— £ í  fo n - 
cero .— £4 m arqués de C aravaea,

P L A Z A  DE T O R O S .— H oy  d om in go  8 d e  m arzo d e  
1857, se  verificará (si e l liem po no lo  im pide) la 14.* 
corrida d e nov illos, c on  m og ig a n ga , el ju e g o  d e  la b e -  
cerrita y  los ce n ce rro s , lo ros  d e  m uerle, novillo© pata , 
lo s  añcionados y  fu eg os artificiales.

ORDEN DE L A  FUNCION.
1.® Dos lo ros  d c  puntas de  ganaderías acred itadas, 

considerados com o  los d o »  nov illos em bolados que son  
d e  costum bre, los que serán lidiados por una cuadrilla, 
d e  aficion ados, y  estoqueados por G abriel Caballero.

2.® L a m og ig a n g a  nueva lilu lada; L os con lroS an-- 
d ista» en  la ven ta  de C árdenas.

3.® Otro toro  también em bolad o, con  el qu e  se  re ­
petirá la misma escena, el que será p icado en  burros y  
caballitos d e  m im bres, banderilleado al natural y  m uer­
to  por el capilan d e eonlrabandislas.

4  ® E l d ivertido  ju e g o  que laníos ap lausos m ereció 
e n la  úllim a función, titulado. L a  ¿s ce rr íla  y  4o» cen­
cerro».

51® D os loros d e  m uerle: el prim ero m ogon  d e  una, 
d e  las ganaderías d e D . Justo H ernández; y  e l seg u n d o  
d e la det Sr. O . Manuel Osuna.

P i c a d o r e s .  Francisco O liver y  J osé  M argiieli, c on  
o lro  d e  reserva , sin que en e l caso d e inutilizarse toa. 
tres pueda ex ig irse  que salgan o lro » .

E s p a d a . D om ingo M endivil.
B a b d e r il i e r o s .  N icolás Baro, M alias M uñ iz , A n ­

g e l L ópez R eg a le ro , y  D om ingo V ázquez.
PüWTiLLBBo. Gabriel C aballero.
6.® O cho novillos em bolados para qu e  los aficiona­

d o»  puedan bajar á capearlo», escep lo  los ancianos y  m u­
ch ach os, á quienes se  prohíbe para ev ila r  desgracia».

Durante los novillos em bolados estará co lo ca d o  en 
m edio  de  la p laza un árbol, en e l que perm anecerá un  
hom bre qu e  estará echando v in o , y  arrojando naran ­
ja s , castañas y  nueces.

7.® Una bonita función de fu egos arlificiales, com ­
puesta y  d irig ida  por el m aestro p olvorista  M anuei 
Frías (el M adrileño.)

P recios: los d e  laa funciones .anleriores.
La c jr r id a  em pezará á  las cu a lro  en puuto.

E d itor responsable, D . S a l v a d o r  P .  R o d r íg u e z .

Im p ren ta  de  E L  O C C I D E N T E ,
á c a r g o d e J .  G a r c í a  V e r d u g o ,  T . de ¡U oriana, 3 ,

Di IL
E L  AM IG O  D E  M A G IA S ,

JÜAN RODRIGUEZ DEL PADRON

BOVELA HISTÓRICA ORIGINAL,

D E DON MANUEL T O R R U O S.

Esla inleresanle novela  constará d e 2 0  á 25 entre­
g a s  d e  á 16 páginas con buen papel, letia  clara y  ele­
gante im presión. Sii precio  un real cada una, lan ío en 
M adrid com o  en provincias, pagándolas en eslas de 
cuatr') en  cualro adelantadas, y  rem iliendo su importo 
Cl) sellos ó  libranzas á favor d c  su autor co44c d éla  E s­
trella, núm . n ,  cv a r lo  p rin cip a l de la  derecha, Ma­
drid . S e  suscribe adem as en las librerías d e  B . B aillie - 
te , calle d cl Príncipe, núm . 1 1 , y  de  L óp ez , calle  del 
Cárm en, núm . 29 .

S e ha repartido la prim era entrega, á  la qu e  acom - 
daña una lám ina litografiada.

IA N U AL DE A G R IC U LT U R A  P O R D . A L E JA N - 
(iro O livan , nueva edición , correg id a  y  aum en­
tada, aprobada por S . M . d consulta d d  real con ­
sejo de  agricu ltura, induslria y  com ercio.

Esta obra está declarada, p or  prem io obtenido en 
concurso público,’  c o m o  leslo , obligatoria en todas las 
escuelas públicas de  instrucción prim aria para lectura 
d e loa niños en general y  para estudio» rudimentales 
d c  agricultura á los trias aaeianlados, basta que olro 
testo fuese señalado e n n u e v o co n e u rso . •

S irven  d e adición al M anual d e A gr icu ltu ra : ia es­
p licacion  d e ! sistema m élrico decim al y  su correspon­
d encia  con  ias m edidas y  pesas d e  Caslilla, así eom o la 
com paración enlre sí d e  las m edidas provin cia les de 
España para el com ercio  d e  granas y  cabida d c  las 
fincas.

V éndese en M adrid en la Im prenlanacional, y  en las 
librerías de H ernando, calle  del A rena!, y  d e  la P ubli­
c id a d , pacaje de M atheu, á  5 rs . en rústica, á  6  en h o ­
landesa y  á 8  en papel fino y  pasla de  lu jo.

Cflríi4ía agra ria  por el m ism o autor. S e  ven d e  en 
las m encionadas librerías al precio d e  2  rs.

I8TÜ IU A G EN ER AL DE E S P A N A , DESDE LOS 
(lem pos m as rem otos h a sta n u eslrosd ias .— Pordon  

_.\lodeslo Lafuenle (Fr, G erundio).—.S eh a  repartido 
iq’üo 17 de esta importanliaima obra . Cada tom o 

cyHsia d e  m as de 400 p áginas en octavo m ayor, ed i­
c ión  esnierada y  c .irrec la , co n  caraetéres nuevos 
y  pap6* superior. Los tom os se  rem itin  encuadernados 
a  la rús'toá con  una bonila cnbiorla.

E l precio d e  sus'ccicion es 20 rs. lom o  en M ad rid , y  
22 en  provincias p agados adelantados.

L os q u e  se suscriban de nuevo no tienen necesidad 
lom ar de una v e z , sino qu ieren , ios lom os publfea - 

, sino q ie pueden hacerlo p oco  á  p oco  a  su e o -  
d td a d , pagando lo s  lom os á  m ediua qu e  los i c -  
aii.
Se suscribe en M adrid en el despach o del estable- 

cimfento d e  M ellad o , c a lle d e l P rín cip e , m im .2 5 , y  
en provincias en casa d e lo s  corresponsales d e  dicho 
establecim iento ó  remitiendo libranza d e l im porte,

E slá en prensa e l tooio  18 .

OA B IN ETE DE L E C T U R A , CALLE DE CADIZ, 
núm ero 10.

Se hallan d e ven ia  las colecciones siguientes: E[ 
B oielin de Hacienda, Las Gacetas d e  M adrid desde 
1741 al d ia, LosD iarios desde 1807, E lC en sord e  1820, 
E l Zu rriago, El Universal d e  1820 al 23 , E l H eraldo, 
La Pusdata, E l Clam or público . La Prensa, El l  angre- 
j o .  A nales adm inistrativos. Diario d é la  adm inislracion, 
E co d e  la R azón  y  la Justicia, i- i Bolelin d e  com ercio. 
E co  d e com ercio. Él Espectador, C orreo Nacional y  lo ­
dos los periód icos políticos que se  han publicaiio en 
M adrid desde el año 1800 ai d ia, los que se venderán 
I or años, m eses y  núm eros sueltos.

j ¿ ‘ N A G E N A C IO N ,-A  VOLU N TAD DE SU DUEÑO 
3 p  q u e  sc halla en esla  có r le , d onde quiere fijar su 
Ifaidom icilio, seen agenará por p recio  d e  65 ,000 d u ­
ros una casa sita en la ciudad dc Barcelona, construi­
d a  d e nueva jilanCa bace cinco años, d c  herm osa y  só ­
lida eonslrucci'.n que contiene 14 ,000 pies p oco  mas ó 
menos y  produce anualmente de sesenta á sesenta y  
cineo mil reales, s in q u e  lenga sobre sí carga  alguna; 
ocupa uno d e  los puntos mas ctn lriccs de aquella c iu ­
d ad , estando situada junto al teatro del L iceo : se com ­
p on e  d e  dos m agníficos palios o entradas cun sus cor­
respondientes escaleras á derecha é izquierda , cuatro 
liendas con  entresu elo , d os  cuartos principales, dos 
seguí dos, cualro terceros, cuatro cuartos y  un lu joso y  
m oderno establecim iento d e  baños con veinle y  cualro 
aposentos y  treinta pilas: advirliendo que no tiene in­
conveniente en adm itir una perm uta p or una finca en 
esta córte ó  bien una dehesa cii la provincia de M a- 
d iid , y  se  admite la m ilad d c ! referido precio  en  c fe c - 
liv o  m elálico y la otra en fincas.

Q uien quisiere en lia r  en convenio podrá  dirigirse al 
escribano notario d e  reinos D. Sebastian Carbonell, 
carrera d e San G erónim o, núm. 2 1 , cuarlo  principal, 
qiiipn está encargado de tratar sobre este asunta d e  9  á 
12 d e  la mañana. M adrid 14 d e  febrero de 1857. —Se­
bastian C arbondI.

Rá C E IT E D E L A  M A R A V IL L A .— CON SOLO U S : 
de  esle  es leciiico p o r  espacio  d e  15 á 20 d ias , li 
ce  n a ceré  ca b e llo  y  la barba, fortificar la raiz de) 
p e lo , im pedir su ca id a  y  con servarlo  sin encanecercon 

lo d a  su h erm osura: sus resullados son  coiiocid '.'s y 
acred itados: tam bién tinte e s cc lcn le  para trñir las ca ­
nas á ia prim era vuz d e dar^e. Se vende ca lle  riel Caí» 
m en, n ú m ,3 3 ,B azar i adrileño,ticridn  rieD . F ra iie ix . 
G reg orio . lOl

El  R EG ALO , SEM ANARIO DE CIENCIAS, L I - 
U ralura, m odas, teatros y  anuncios.— Gratis, por 
regalarse c l valor d c  la suscricion en ob jetos , y  ade­
más: un anuncio gratis; agencia para la colocscion  de 

sirvientes y  operarios; valor d e  CU A R E N TA  R E A LE S 
al que tenga el núm ero igual al prim er esiracto d e  la 
lotería prim itiva; otro reg a lo , v ¡ . . r de MIL R E A LE S, 
ai que len g a e l núm ero igual al det prem io m ayor de la 
lolnria uiuutTna.

S e public.a lod os  los d om in gos.
L os q u e so  suscriban p u e ü .n esco je r  parareiiitugiar- 

se  del vaior d e  la suscricion:
Obras instructivas, d e  recreo y  d e  educación; com e­

dias y  m úsica.
Objetos de escritorio y  perfum ería.
Tarjetas d c  abono para barbería y  peluquería.
Idem  para limpiarse e l ca lzado.
Caadros y r e lr a lo t .

Y  otros m il ob je los  que pondrem os todos lus m eses á 
disposición d e los que se  suscriban.

A  los suscrilores d c  provincias les rem itirem os por 
el valor d e  la suscricion obras instructivas y  d e  re ­
creo , siendo d e cuenta d e l snscritor el franqueo de  di­
chas obras.

M ADRID. Un m es, CUATRO reales.
PROVINCIAS. Ub trimestre, 14,
Se suscribe en la adm inislracion, Carrera de Sau 

G erónim o, P asage del I r is , lercera lienda d e la dere­
ch a , donde se bailan los ob jetos para escojer.

E ANUNCIAN DOS O B R A S QÜE SON DE L A  
m ayor im portaneia y  m uy oportunas en la presen­
te oeasion.

La una es el Tratado  p ró c ííco  de cam inos, por don 
Joaquin M ontero, c l mas com pleto y  sencillo que se ha 
escrita; en esla obra el autor brilla p or  lo  práctico . y  
ior haber escrita al alcance de  todos. Con esle libro en 
a m ano cualesquiera persona puede encargarse d e la 

constiuccion d e  un cam ino ó de las m ejoras en los ya 
construidos, es un manual com pleto que llena lodas las 
necesidades «ob re  la maleria, y  que debe ser conside­
rado com o un libro de primera necesidad para lodas 
aquellas personas que tienen que entender en la cons­
trucción ó  adm inistración d e los cam inos.

La otra es el cuadro de m edidas, pesas v m onedas, 
indispensable para con ocer el sistema m élrico decim al 
decretado por las Corles , sancionado y  prom ulgado 
com o ley  en 19 d e  ju lio  de 1849. Esle cuadro debe 
figurar en todas las oficinas d e  loa ayunlamíeDtos, 
porque d e un solo g o lp e  d c  visla se com prende el s is -  
lema en lodas sus parles, y  sirve para resolver cuales­
quiera d ificultad.

L os pedidos se harán á su antor, calle  d e  Fuencarral, 
n ú m e ro s , cuarto principal derecha. Una y  otra obra 
se rem iten p or  el correo  fiancas á los que manden el 
importe de 18 rs. por el libro ,  y  5 rs. por el cuadro.

Se suplica á los señores dc provincias que si mandan 
el im porle en s e llo s , certifiquen la carta descontando 
su jm¡)orte si se p iden las d os  obras ó  la m itad si se 
pide una.

g " L  CONSEJERO DE L A S  C A SA D A S; C O R R E S - 
j p  pondi ocia  epistolar dol Dr, G regorio Cantueso con
b v a r i a s  señoras.

En esta obrita se pintan lo s  d iversos caracléres de 
ias m ujeres, y  se ofrecen á  !a vista de! lector algunas 
situaciones inleresantes. E l autor se  propone que con 
sus avisos logren  las señoras grangearse el afecto de 
sus m aridos y  ser fetiees ea su m alriinonio,

Se halla d e  venia á  4  rs. en las übrerias de Sánchez, 
calle de Carretas, A gu ad o  y  Olamendi, ca lled e  P o iile - 
jo s , á cu y o s  puntos pueden tam bién dirig irse los p ed i­
d os  para provincias.

L fiS  IM PRFSrtRE S. -S E  VENDE UNA E S C E - 
leiitc m .iquii.aüe im prim ir, francesa, su autor D un- 

ttarlie ; es de m ucha so lid é z , y  ha trabajado m uy 
p oco .

Tam bién se baila d e  venta una buena prensa d e  
h ierro d e  B ordeaux.

Ed el alm acén d e papel d e  Baquúdano, calle  d e  H or­
taieza, núm . 5 , darán razón.

A c a d e m i a s  d e  f r a n c é s  , i n g l e s  e  i t a l i a -
no , ba jo  la dirección del profesor don  Clement 
C ornelias, autor d e  las gram álicas francesa, é  in­

g lesa . Tam bién d á  lecciones parlicuiares d e  los m en ­
cionados id iom as , y  enseña el español á  los estranje­
ros,ca lle  d e l Carm en, núm ero 55 , 4.® derecha.

V én d en se dichas gram á lica s. cada una á I 6 r s . c n  
rústica y  20 en pasta, en la» librerías d e  la P ublicidad, 
pasage d e M ateu; B a illy -B a illiere , c a lle d e l Principe, 
ú m eio  11 , Cuesta, ca lie  M ayor, y  en  casa del aulor

á GENCIA L IT E R A R IA  Y  DENEGOCIOS, DE E LIAS 
H eredia y  Herm ano, en  Palencia, calle M ayor. 

T enem os el gusto d e  anunciar este estableci- 
m ieu lo  á  todos los editores paraque ies favorezcan con 

sus publicaciones, y  á las personas que Icngan n e ­
g o c io s  en d icha provincia, para que se  les confien de 
buena fé , porque son personas d e  honradez y  activos  
para su desem peño.

COMISION D E SU SC RIC IO N ES.— BAJO E STE  
litu lo sc ha eslablecido en Murcia un cen lro  de  
suscriciones á toda c la se d e  obras y  p eriód icos , el 
cual recom endam os á lod os  los editares , pues lo  m uy 

con ocid a  que es en diclia capital la persona que se ha­
lla al frenle d e  la m ism a, unido á  su aptítua y  honra­
d e z , es la m ejor ventaja que se puede desear.

E l que d esee utilizar sus serv icios , puede dirigirsa 
á  D. Rafael A lm azan y  M artin, calle  de  San L eren zo, 
núm . 11.

LECCIONES DE FORTIFICACION P A S A J E R A  O 
d e caoipaña aprobadas de real órden , prévio el p a ­
recer d e  la junta superior racullalíva d e l cueepo d e 
in gen ieros, y  esplicadas en la academ ia de sargentos 

prim eros d e infantería afecta al coli-g io del a rm a , por 
c l com andanle graduado profesor del m ism o, D, Juan 
Jerez y  A rraga.

Esta obra , para c u y o  estudio so lo  se necesitan no­
ciones d e  aritinélica y  geom elria , y q u e  en lo  general 
se ciñe á aplicaciones puram ente práctica», im presa en 
8.® francés con seis lám inas litograli.adas, ee vende en 
M adrid en la librería d e  Gaspar y  R o ig , calle  d el Prin­
c ipe  núm . 4 .

Su precio encuadernada á la rústica, es el d e  8  rs . en 
M ad rid , 10 en provincia y  20 en Ultramar franca de 
porte, en casa d e  los corresponsales de d ich os señores.

£L F IN A L  D E  N O R M A ,
BOVELA OBIGIBAL

P O R  DON PEDRO ANTONIO DE ALARCON.

E sla  ob ra  se ha publicado recientem ente, y  ha sido 
lan  eslraordinaria su  a c o g id a , que quedan y a  poco» 
ejem plares.

Consta d c  d o »  bonitas lom os en 8.® m enor y  ss 
T e n d e e n  M adrid, adm inislracion d e E lO c c id b b tb , a 
«eis reales cada ejem plar, y  o ch o  en provincias, rem i­
tiéndola por el correo  franca d e  porte.

Hi s t o r i a  m i l i t a r  y  p o l í t i c a  d e  d o n  r a -
inon M aria N arvaez, un lom o en 4.® adornado con 
su retrata, se vende á 2 6  rs . en  la librería d e  don 

Leon P . V illaverde, calie  d e  C an elas , núm . 4 .  S e r e -  
m<'' franco á  provincias, m andando al señor V illaver­
d e . »  ra . en  l ib ra n u s  d e correoa, ó  sellos d e  franqueo.

M
¡useo h is lórico  español d e  V an halen .— Direceion 

A tocha, 92 , 3.® centro.— Cada estam pa 6  ra 
C ada seis  com ponen una ép oca .— Se eslá  repar 

tiendo la tercera d e la ép oca  d e  C árlo» V . ,  que repre­
senta el A sa llo  d e  Rom a y  muerte del Duque de B or­
b on , e l d ia  6  d e  m ayo  d e 1527.

«E stan do la pendencia con  tal cora je  com en zada , j  
a n d a n d o  el duque de Borbon entre los españole» h a ­
c ien d o  ]o que un valiente capilan y  tan alta caba llero  
d ebia , y en d o  delante d e todos, fué herido d e un m os­
quetazo en lo  alto del m uslo junto al vientre, de tal 
m anera, que lu eg o  c a y ó  en tierra y  m urió den lro  da 
una h o ra . E sto fué á  vista d e  lo d o s  y  bastaba para 
d esm ayar otras gen ios faltándoles el capilan generalj 
pero e llo s  no perd ieron punió d e  án im o, se  acrecentó 
ei en o jo  é indignación . Subieron en alto de  los muro* 
y  apellidando «E sp a ñ a  im p er io » , pusieron las bande­
ras en e llos , y  saltando dentro gan aron  el B u r g o .»

(S an d ova l, historia d e  C . V .— L ibro  16.®)
S e  ha lla  en prensa la cuarla estam pa, que represen­

ta, T om a d e  T únez por e l em perador C ários V .  e l 
dia 20 d e  ju lio  d e  1535.

CCIOENTE,
DIARIO POUTICO DR LA MABABA.

Se p u blica  todos los dias m enos los lunes , y  a d e - 
d e  las m ejoras m aleriales y  dei aum ento en soa  

m edios d e  p u b lic id a d , d e  ia estension que tiene la 
edición de p rov in cias , para llevar á eslas las d iverssa 
noticias co n  la m ism a antelación que lo s  diarios d e  la 
tarde, contendrá periódica y  oportunam ente r e v is t a #
SE MADRID y DE TEATROS, LITERATURA V MUSICA T AUB
Jts.sTÍFicAS, y  de  otros g én eros , haciendo que la s e c -  
hon recreativa, «1 fo lle lin , inserte casi 'jem pre n o v e -  
as orig in a les inéditas d e  autores acred itaaos, d e  la  

que y a  tenem os m uchas en nuestro poder.
Tam bién nuestros suscrilores tienen la ventaja d *  

poder inserlar G R A T IS  cad a  m es hasta C U A TR O  
ANUNCIOS d e 10 á 12 líneas cada uno.
F liEC lO S Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN M ADRID.

Ü clio reales at m es, llevado á d om icilio , y  veinte j  
cuatro por tres m eses.

En la adm inistración, calle  d e l C án n en , núm . 6 0 , y  
en las libreiras d e  Cuesta, calle  M a y or , núm . 2 ; B a ii ly -  
‘ia illic rs , ca lle  det Principe; O liveres, ca lle  d e  la Con­
cepción ; D uran , c a l le d e  la V ie io r ia , y  L ó p e z ,  ca lla  
Jel Cárm en.

PRECIOS Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN L A S
PROVIBCIAS.

Catorce reales por un m es franco d e p o r te , y  trainta
oeh o  p or  tres m eses.
En casa de  lo s  corresm nsalea d e  E l O c c i d k b t i  ,  qua 

o »  tiene en todas ias p ob laciones d e  alguna im portan 
c ia ; en  tas principales librerías y  en todas las adm i­
nistraciones d e  correos. Tam bién p uede hacerse la sus­
cricion p o r  carta franca, d ir ig id a  a l adm inistrador, in -  
c iu y en d o  libranza ó  sellos del franqueo, certificando I# 
carta en esle último caso , y s ie n d o  d e  cuenta n i la d  d# 
jm porte dei certificado.

En e l estraniero y  U ltram ar, p or  tre# »«• < #  79 f M ;  
let; por t e i i  130, y  p o t  o n  250,

Ayuntamiento de Madrid




